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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

“MIRAPI 16” 
 

 

 
 

MIRA Manager, S. de R.L. de C.V.  Banco Multiva S.A., Institución de 
Banca Múltiple Grupo Financiero 

Multiva 

FIDEICOMITENTE Y 

ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión con clave de pizarra “MIRAPI 
16” (los “Certificados”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por Banco 
Multiva S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Multiva (el “Fiduciario”), en 
su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2592, (según 
el mismo sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 23 de septiembre de 2016, 
celebrado con MIRA Manager, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y administrador (el 
“Fideicomitente”), MIRA Cerpi, L.P., como fideicomisario en segundo lugar, y Monex Casa 
de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
tenedores, derivado de la décima primera llamada de capital realizada por el Fiduciario (la 
“Décima Primera Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 3,266,559,988 
Certificados (los “Certificados Adicionales”) el 10 de noviembre de 2025 (la “Décima 
Primera Emisión Subsecuente”), al amparo de la Sección 3.2 del Contrato de Fideicomiso, 
del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. 
Salvo por el incremento en el número y monto de los Certificados Bursátiles con motivo de 
la décima primera llamada de capital, no hubo modificación alguna a las demás 
características de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos 
de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado 
que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. 
INFORMACIÓN GENERAL – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA DÉCIMA PRIMERA EMISIÓN SUBSECUENTE: 

$159,499,999.42 M.N. (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

PESOS 42/100 M.N.) 
 

FECHA DE LA DÉCIMA PRIMERA EMISIÓN SUBSECUENTE: 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2025 

 

Número de Llamada de Capital: Décima Primera 
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Fecha de inicio de la Décima Primera Llamada de 

Capital: 

17 de octubre de 2025. 

Fecha Ex-Derecho:  05 de noviembre de 2025. 

Fecha de Registro: 05 de noviembre de 2025. 

Fecha Límite de Suscripción:  06 de noviembre de 2025. 

Fecha de canje del Título en Indeval:  10 de noviembre de 2025. 

Fecha de liquidación de los Certificados Adicionales: 10 de noviembre de 2025. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Emisión Inicial: 

$100.00 M.N. por Certificado. 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el 

cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 

Capital): 

$2,999,999,500.00 M.N. 

Monto efectivamente colocado de la Emisión Inicial 

de Certificados: 

$799,999,900.00 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la primera Emisión 

Subsecuente: 

$44,999,600.00 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la segunda Emisión 

Subsecuente 

$79,481,750.00 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la tercera Emisión 

Subsecuente 

$69,899,850.00 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la cuarta Emisión 

Subsecuente 

$41,199,918.75 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la quinta Emisión 

Subsecuente 

$184,799,962.59 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la sexta Emisión 

Subsecuente 

$80,216,582.82 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la séptima Emisión 

Subsecuente:  

$86,899,990.64 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la octava Emisión 

Subsecuente: 

 $ 42,299,995.72 M.N. 

Monto efectivamente suscrito de la novena Emisión 

Subsecuente: 

 $100,080,023.41 M.N. 
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Monto efectivamente suscrito de la décima Emisión 

Subsecuente: 

 $121,835,708.19 M.N. 

Monto efectivamente suscrito previo a la décima 

primera Emisión Subsecuente: 

 $1,651,713,282.12M.N. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  

en circulación previo a la Décima Primera Emisión 

Subsecuente: 

1.5450095955938 Certificados por cada 1 

Certificado del que cada Tenedor 

Registrado haya sido titular en la Fecha 

de Registro.  

Precio de suscripción de los Certificados de la 

primera Emisión Subsecuente:  

$50.00 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados de la 

segunda Emisión Subsecuente:  

$25.00 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Tercera Emisión Subsecuente: 

$12.50 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Cuarta Emisión Subsecuente: 

$6.25 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Quinta Emisión Subsecuente: 

$3.125 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Sexta 

Emisión Subsecuente: 

$1.5625 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Séptima Emisión Subsecuente: 

$0.78125 M.N. por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Octava Emisión Subsecuente: 

$0.390625 M.N. por Certificado.  

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Novena Emisión Subsecuente: 

$0.1953125 M.N. por Certificado.  

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Décima Emisión Subsecuente: 

$0.09765625 M.N. por Certificado.  

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Décima Primera Emisión Subsecuente: 

$0.048828125 M.N. por Certificado.  

Número de Certificados colocados en la Emisión 

Inicial: 

7,999,999 Certificados. 
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Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

primera Emisión Subsecuente: 

899,992 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

segunda Emisión Subsecuente: 

3,179,270 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

tercera Emisión Subsecuente: 

5,591,988 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

cuarta Emisión Subsecuente: 

6,591,987 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

quinta Emisión Subsecuente: 

59,135,988 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

Sexta Emisión Subsecuente: 

51,338,613 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

Séptima Emisión Subsecuente: 

111,231,988 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

Octava Emisión Subsecuente: 

108,287,989 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

Novena Emisión Subsecuente: 

512,409,720 Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 

Décima Emisión Subsecuente: 

1,247,597,652 Certificados. 

Numero de Certificados Adicionales de la Décima 

Primera Emisión Subsecuente: 

3,266,559,988 Certificados. 

Monto de la Décima Primera Emisión Subsecuente: $159,499,999.42 M.N. 

Total de Certificados efectivamente suscritos en la 

Décima Primera Emisión Subsecuente: 

3,266,559,988 Certificados. 

Monto total efectivamente suscrito en la Décima 

Primera Emisión Subsecuente: 

$159,499,999.42 M.N. 

Total de Certificados efectivamente suscritos 

(considerando la Emisión Inicial, la Primera Emisión 

Subsecuente, la Segunda Emisión Subsecuente, la 

Tercera Emisión Subsecuente, la Cuarta Emisión 

Subsecuente, la Quinta Emisión Subsecuente, la 

Sexta Emisión Subsecuente, la Séptima Emisión 

Subsecuente, la Octava Emisión Subsecuente, la 

Novena Emisión Subsecuente, la Décima Emisión 

5,380,825,174 Certificados. 
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Subsecuente y la Décima Primera Emisión 

Subsecuente): 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 

Emisión Inicial, la Primera Emisión Subsecuente, la 

Segunda Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 

Subsecuente, la Cuarta Emisión Subsecuente, la 

Quinta Emisión Subsecuente, la Sexta Emisión 

Subsecuente, la Séptima Emisión Subsecuente, la 

Octava Emisión Subsecuente, la Novena Emisión 

Subsecuente, la Décima Emisión Subsecuente y la 

Décima Primera Emisión Subsecuente): 

$1,811,213,281.54 M.N. 

Destino de los recursos de la Décima Primera 

Emisión Subsecuente: 

Pago de tierra y gastos de permisos 

Masaryk y gastos de permisos e 

infraestructura Centro Sur; en el 

entendido, que el destino de los recursos 

será destinado para pagar Inversiones 

Previamente Acordadas, de conformidad 

con lo dispuesto por la Cláusula 3.2(b)(ii) 

del Contrato de Fideicomiso. 

Gastos relacionados con la Décima Primera Emisión 

Subsecuente: 

Aproximadamente $440,279.80 M.N. 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en 
las páginas www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario 
www.multiva.com.mx  y se encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia 
del Fideicomiso, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o 
veracidad de la información contenida en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, 
ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, 
cuando lo estime conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por 
lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la 
visita o revisión respectiva, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor 
Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en 
relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.multiva.com.mx/
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así como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, para lo cual, es 
posible que el Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se 
encuentra establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las obligaciones del Representante Común, el mismo deberá verificar, a 
través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento 
en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el título o 
títulos que documenten los Certificados, el Acta de Emisión, el Contrato de Administración 
y el Contrato de Desarrollo, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, 
y demás personas que suscriban los documentos de la emisión y presten servicios al 
Fiduciario (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa 
de las partes de dichos documentos derivadas de la Emisión, que no estén directamente 
relacionadas con el pago de los Certificados) en relación con los Certificados o el Patrimonio 
del Fideicomiso, respecto de sus obligaciones relacionadas con la emisión, distribución y 
pago de recursos al amparo de los Certificados contenidas en el Contrato de Fideicomiso, el 
título o títulos que documenten los Certificados y demás documentos referidos (excepto de 
las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de dichas partes 
derivadas de las Emisiones, que no estén directamente relacionadas con el pago de los 
Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el 3239-
1.80-2016-032, de conformidad con el oficio de autorización número 153/105940/2016, de 
fecha 26 de septiembre de 2016 expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización 
número 153/12440/2020 de fecha 16 de junio de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó 
la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Primera Emisión Subsecuente, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-156. Mediante oficio de actualización 
número 153/12922/2020 de fecha 2 de diciembre de 2020, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Segunda Emisión 
Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-192. Mediante oficio de 
actualización número 153/10026248/2021 de fecha 3 de marzo de 2021, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Tercera 
Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-215. Mediante 
oficio de actualización número 153/10026971/2021 de fecha 11 de octubre de 2021, expedido 
por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Cuarta Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-275. 
Mediante oficio de actualización número 153/2639/2022 de fecha 2 de marzo de 2022, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo 
de la Quinta Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239- 1.80-2022-314. 
Mediante oficio de actualización número 153/3203/2022 de fecha 25 de agosto de 2022, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo 
de la Sexta Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-362. 
Mediante oficio de actualización número 153/4883/2023 de fecha 20 de febrero de 2023, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo 
de la Séptima Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-408. 
Mediante oficio de actualización número 153/5619/2023 de fecha 11 de octubre de 2023, 
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expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo 
de la Octava Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-459. 
Con motivo de la novena Emisión Subsecuente, se actualizará la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores de los Certificados de conformidad con lo establecido en el artículo 75 
de la LMV. Con motivo de la décima Emisión Subsecuente, se actualizará la inscripción en 
el Registro Nacional de Valores de los Certificados de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 de la LMV. Con motivo de la décima primera Emisión Subsecuente, se 
actualizará la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la LMV.  
 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2025  
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de 
la Circular Única, se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente 
documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Instrucción del Administrador al Fiduciario de fecha 17 de octubre de 2025 

para llevar a cabo la Décima Primera Llamada de Capital. 
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Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  



,,MIRAPI 16"

CERT.IFICADOSI]URSÁTILÉSFIDUCIARIOSDEI,ROYECTOSD[INVERSIÓNEMITIDOSBAJOEL
ürtÁNrsrr.lo DE LLAMADAS DE cAPITAL

Ciudad de México a 10 cie noviembre de 2025

hFaiffiffiffihffiffiffiffi



La fecha de vencirnicnto final de 1os Certificados (incluyendo 1os Certficados correspondientes a la Emisión

Inicial y los Certificados cor:r'espondientes a 1as Emisiones Subsecuentes) es e129 de septiembre de 2066' misma

l.r" poárá r". 
"*tendida 

confoime a 1o previsto en el Conhato de Fideicomiso y el presente Título'

E1 presente Títu1o se expide para su depósito en administración en s.D. krdeval Institución para el Depósitg de

Valores, s.A. de C.v. ("lndeval"), ¡ustificando así la posesión de 1os Certificados por dicha institución y la

r.ealización de todas las u"tirriaudá, puru tal efecto por parte de Indeval para tal efecto en carácter de institución

para el depósito de valores, en términos de 1o dispuesto er-r la LMV'

En los tér.mi¡Los de1 artlculo 282 de 1a LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo 1as veces de

éstos, para todos 1os efectos legales, las constancias que expida lndeval'

INEXISTENCIA DE RECUI(SO. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES

;';ñi;H;iinEé. soro sE HARÁN DISTRIBUCIoNES A Los TENEDoRES EN LA MEDIDA EN

QuEnxIsTaNRECURSOSDISTRIBUIBLESQUEFORMENPARTEDELPATRIMoNIODEL
FIDEICOMISO. EL FIDEICOMITENTE, EL ADMINISTRADO& EL FIDUCIARIO' EL REPRESENTANTE

COUT;IV, EL INTERMEDIARIO COLOCADO& Y SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS,

NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS' SALVO

EN EL CASO DEL FIDUCIARIO CON LOS RECURSOS QUE FORMAN PARTE D-E-L PATRIMONIO DEL

FIDEICOMISO QUE SEAN DISTRIBUIBLES CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE

FIDEICOMISO. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE

PARA HACER DISTRIBUCIONES COUTONME A LOS CERTIFICADOS' LOS TENEDORES DE LOS

piiiüós-ñó rñpn¡N DERECHo DE RECLAMAR A EL FIDEICoMITENTE, AL ADMINISTRADoR'

AL REPRESENTANTE COMÚN, AL FIDUCIARIO Y/O AL INTERMEDIARIO COLOCADOR NI A SUS

RESPECTIVASSUBSIDIARIASoAFILIADAS,ELPAGoDEDICHASCANTII]ADES.ASIMISMO,
ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDET' EN-EL PATRIMONIO DEL

FIDEICOMISO, EL FIDUCIARIO INICIARÁ UN PROCESO DE DESINV-ERSION, MISMO QUE, EN

CASO DE QUE LAS CON'ICIONES DE MERCADO LO PERMITAN, PODRÁ LLEVARSE A CABO

MEDIANTE UNA ALTERNATIVA DE DESINVERSIÓN DISTINTA A LA LIQUIDACIÓN' O BIEN' A

inÁvTs DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS ACTIVOS DE INVERSIÓN, A EFECTO DE QUE EL

FIDUCIARIo RECIBA UNA CANTIDAD EN EFECTTVO EQUWALENTE A, Y EN AMORTIZACIÓN DE,

LAS INVERSIONES DEL FIbEICOMISO Y LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN CON BASE EN EL VALOR

DE MERCADO DE LOS MISMOS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN TODOS LOS ACTTVOS Y

PASIVOS DE LOS VEHÍ¿UiOS.DE INVERSIÓN' TODO EL EFECTIVO DISTRIBUIDO AL

FIDEICOMISO CONFORME A ESTE PROCEDIMIENTO SERÁ DISTRIBUIDO A LOS TENEDORES Y AL

FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

FIDEICOMISO,

LA DISTRIBUCIÓN DE GANANCIAS O PÉRDIDAS A LOS TENEDORES SE HARÁ

PROPORCIONALMENTE AL MONTO DE SUS APORTACIONES Y NO PODRÁ EXCLUIRSE A UNO O

MÁS TENEDoRES EN ra'pÁnrIcIpACIóN INDIVIDUAL QUE LE CoRRISPONDA DE, ltl
áñarvóias o pEnoroas asocrADAS A rAS TNVERSTONES CON CAR_c,g4L PATRTMONIO DEL

FIDEICOMISO, SIEMPRE Y CUANDo PARA EL cASo DE LA DISTRIB-U_CI-ON-DE GANANCIAS EL

TENEDOR DE QUE SE TRATE HAYA ATENDIDO EN TIEMPO Y FORMA LAS LL4'T'TADAS DEi

CAPITAL.

EN TODO LO.NO PREVISTO EN EL PRESENTE TÍTULO, SE ESTARA

DE EMISIÓN.

A LO DISPUESTO EN EL ACTA



Términos Definidos

Emisor:

Fideicomitente:

Fideicomisario en Segundo Lugar:

Fideicomisarios en Primer Lugar:

Administrador:

Co'inversionista:

Tipo de valores:

Denominación:

Clave de pizarra:

Monto Inicial de la Emisión:

Monto Máximo de la Emisión:

Monto de la primera Emisión
Subsecuente:

Monto de la segunda Emisión
Subsecuente

Los términos que inician con mayúscula y no se defilen en el

pr'€sente Tírulo tenclrár eJ sigrrificaclo quc se les atribuye en el

Contlato de Fideiconiso y el Acta de Emisión.

Banco Multiva S.A., Institución de Banca Mírltiple Grupo
Financiero Multiva.

MIRA Manager, S. de R.L. de C.V.

MIRA Cerpi, L.P.

Los Tenedores de Certilicados.

MIRA Manager, S. de R.L. de C.V.

MIRA Cerpi, L.P.

Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión,
sujetos al mecanismo de llamadas de capital, de conformidad
con lo previsto en los artículos 6'1, 62, 63 64, y 68 de Ia LMV, así

como de conformrdad con la Ci¡culat Út-tica y demás

disposiciones aplicables.

Los Certificados estarán denominados en Pesos moneda de

curso legal de los Estados Unidos Mexicanos.

"MIRAPI 16"

$799,999,900.00 M.N.

$2,999,999,500.00 M.N.

$44,999,600.00 M.N.

979,481,7s0.00 M.N

$69,899,850.00 M.N.

$4r,199,918.75 M.N

5r84,799,962.59 M.N

$80,216,582.82 M.N

$86,899,990.64 M.N.

$42,299,995.72M.N

$100,080,023.41 N.{.N

Monto de
Subsecuente

Monto de
Subsecuente

Monto de
Subsecuente

Monto de
Subsecuente

tercera

cuarta

quinta

sexta

séptima

octava

novena

décima

Emisión

Emisión

Emisión

Ernisión

Emisión

Emisión

Emisión

Ernisión

la

1a

la

la

IaMonto de
Subsecuente

Monto de la
Subsecuente

Monio de Ia
Subsecuente

Monto de Ia
Subsecuente h
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$121,83s,708.19 M.N.



Monto de la décima primera
Emisión Subsecuente

Monto restante no colocado del
Monto Máximo de la Emisión:

Precio de colocación de los
Certificados en la Emisión Inicial:

Precio de suscripción de los
Certificados de la primera Emisión
Subsecuente:

Precio de suscripción de los
Certificados de la
Enrisión Subsecuente:

segunda

Precio de suscripción de los
Certificados de la tercera Emisión
Subsecuente:

Precio de suscripción de los
Certificados de Ia cuarta Emisión
Subsecuente:

Prccio de susclipción de los
Certificados de la quinta Emisión
Subsecuente:

Precio de suscripción de los
Certificados de Ia sexta Emisión
Subsecuente:

Precio dc suscripción de los
Certificados de la séptima Emisión
Subsecuente:

Precio de suscripción de los
Certificados de la octava Emisión
Subsecuente:

Precio de suscripción de los
Certificados de la novena Emisión
Subsecuente:

Precio de suscripción de los
Certificados de la décima Emisión
Subsecuente:

Precio de suscripción de los
Certificados de la décima primera
Emisión Subsecuente:

'fipo de oferta:

$159,499,999.42 M.N.

1,188,786,218.46 M.N

$100.00 M.N., en el entendido que el precio de colocación de los

Certificados corlespondientes a Emisiones Subsecuentes que se

pongan en circulación con motivo de una Llamada de Capital
se dará a conocer en ei Aviso de Llamada de Capital
correspondiente.

$50.00 M.N.

$25.00 M.N. por Certificado

$12.50 M.N. pol Cerlificado

$6.25 M.N. por Certificado

$3.125 M.N. por Certificado

$1.5625 M.N. por Certficado

50.78725 M.N, por Certificado.

$0.390625 M.N. por Cerhficado.

$0.1953125 M.N. por Certificado.

g0.09765625 M.N. por Celtificado.

$0.048828125 M.N. por Certificado.

t
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Oferta pública restrrngida.



Número de Certificados de Ia
Emisión Inicial:

Número de Certificados de la
primera Emisión Subsecuente:

Número de Certificados de la
segunda Emisión Subsecuente:

Número de Certificados de la
tercera Emisión Subsecuente:

Número de Certificados de la
cuarta Emisión Subsecuente:

Número de Certificados de la
quinta Emisión Subsecuente:

Número de Certificados de Ia sexta
Emisión Subsecuente

Número de Certificados de la
séptima Emisión Subsecuente

Núrnero de Certificados de la
octava Emisión Subsecuente

Número de Certificados de la
novena Emisión Subsecuente

Número de Certificados de Ia
décima Emisión Subsecuente

Número de Certificados de la
décima primera Emisión
Subsecuente

Fecha de Emisión Inicial:

Fecha de primera Emisión
Subsecuente:

Fecha de segunda Emisión
Subsecuente:

Fecha de tercera Emisión
Subsecuente:

Fecha de cuatta Emisión
Subsecuente:

Fecha de quinta Emisión
Subsecuente:

Fecha de sexta Emisión
Subsecuente

Iecha de la séptima Emisión
Subsecuente

7,999,999.

Rqq qq,

3,779,270

s,59't ,988

6,591,987

59,135,988

51,338,613

11-1,237,988

"t08,287,989

512,409,720

1,247,597,6s2

3,266,559,988

29 de septiembre de 20L6.

24 de junio de 2020.

11 de diciembre de 2020.

11 de mazo de 2021..

19 de ocbubre de 2021,.

10 de marzo de 2AZ2

5 de septiembre de V022.

28 de febrero de 2023.

&



Fecha de la octava
Subsecuente

Fecha de la novena
Subsecuente

Fecha de la décima
Subsecuente

Fecha de la décima
Emisión Subsecuente

Acto Constitutivo:

Destino de Ios recursos:

Destino de los recursos de la
primera Emisión Subsecuente:

Destino de los recursos de la
segunda Emisión Subsecuente:

19 de octubre de 2023

9 de feblero de 2024.

4 de noviembre de 2024.

10 de noviembre de 2025.

Contrato de Fideicomiso Irrevocable CIB /2592 de fecha 23 de

septiembre de 20'!6, celebrado enh'e MIRA Manager, S. de R.L.

de C.V., como Fideicomitente y Administrador; CIBanco, S.A.,

Institución de Banca Múltiple (ahora Banco Multiva S.4.,
Inslitución cie Banca Mú1tip1e Grupo Fi¡anciero Multiva) cono
Fiduciarioi MIRA Celpi, L.P., como Ficleicomisario en Segundo
Lrgar; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Filanciero como representante común de los Tenedores

Los recutsos que se obLengan de la ernisión de los Certficados
se destinarán pal'a que el Fiducialio, ya sea directamente o

indirectamente a través de los Vehícu1os de Inversión,
siguiendo las instrucciones del Adm:jnistrador, pucda de folma
ciirecta o indirecta, adquirir, desarrollar, re-desarlollar,
lenovar, administrar, operar', arrendat y/o enajenar Irrmuebles

Urbanos de Uso Mixto e Inmuebles Url'anos Comerciales
ubicados en México de conformidad con las Políticas de

Invelsión del Ficleicomrso (o srn ajustarse a dichas Políticas de

Inversión del Fideicomiso, cuando cuente con el

consentiniento cfe la Asamblea de Tenedores), incluyendo, srn

limitación, (i) el otorgarniento de cualquier tipo de cr'éditos a

dcsalrolladoles, operadores y/o propietatios de inmuebles, el

cual se podrá otolgar bajo distintos esquelnas, por eiemplo con

o sin garantía, incluyendo créditos de deuda subordinada
(nrczznnine) el cual podrá ser otorgado de distintas forlnas, y f o
(ii) inversiones de capital cle cualquier tipo, incluyendo Ia

suscripción o compra de acciones y partes sociales, 1a compra

de clerechos fideicomisarios o aPortaciones al patrimonio de

fideicomrsos, y la conpra de activos tangibles e intangibles ,

y/o (iii) la ü'rversión en todo tipo de valores de deuda, capital o

una combinación de deuda y capital (en conjunto, las

"Invelsiones").

Gastos del Fideicorniso y Conrisiones de Adminishación.

Emisión

Emisión

Emisión

primera

Gastos del Fideiconiso, Pago del Precio de la lnversión
Chedraui Querétaro y Gastos de Predesarrollo de1 Proyecto y
Gastos de Predesarrollo de la Inversión Masaryk. 

)-,
"i
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Destino de los recursos de la
tercera Emisión Subsecuente;

Destino de los recursos de la cuarta
Emisión Subsecuente:

f)estino de los recursos de la
quinta Emisión Subsecuente:

Destino de los recu¡sos de la sexta

Emisión Subsecuente:

Destino de los recursos de Ia
séptima Emisión Subsecuente:

Destino de los recursos de 1a octava
Emisión Subsecuente:

Destino de los recursos de la
novena Emisión Subsecuente:

Destino de los recursos de la
décima Emisión Subsecuente;

Destino de los recursos de la
décima primera Emisión
Subsecuente:

Gasios del Fideicorniso, Segundo Pago del Precio de Ia

Inversión Chedlaui y Gastos Operativos y de Permisos de la
Inversión Masaryk.

Pago de tierra y gastos de pernisos Masaryk y gastos de

perrnisos e infraeslrucfura CenLro Sur; en el entendido, que e1

destino de los recursos será destinado pata pagar Inversiones
Previamente Acordadas, de conformidad con lo dispuesto por
la Ciáusu1a 3.2(b)(ii) del Confrato de Fideicomiso.

Pago de tieua y gastos de permisos Masaryk y gastos de

permisos e infraeshuctlrra Cenh'o Sur; en el entendido, que el
destino de los recursos será destinado para pagú Inversiones
P¡eviamente Acordadas, de conformrdad con 1o dispuesto por
la C1áusu1a 3.2(b)(ii) del Contrato de Fideicomiso.

Pago de tierra y gastos de permisos Masaryk y gastos de
permisos e infraestructura Centro Sur; en el entendido, que e1

destino de los recutsos será destinado para Pagar Inversiones
P¡eviamente Acordadas, de conformidad con 1o dispuesto por
la Cláusula 3,2(b)(ii) del Contrato de Fideicomiso.

Pago de tierra y gastos de pertnisos Masaryk y gastos de

permisos e infraeshrrcfura Centro Sur; en el entendido, que e1

destino de los reculsos ser'á destinado para pagar Inversiones
Previan-rente Aco-,..dadas, de conformidad con lo dispuesto por
la Cláusula 3.2(b)(ii) del Contrato de Fideicomiso.

Pago de tielra y gastos de pcrnisos Masaryk y gastos de

permisos e inJraeshuctura Centro Sur; en el entendido, que e1

destino de los recursos será desti¡ado para pagar Inve¡siones
Previamente Acoldadas, de confornridad con 1o dispuesto por
1a Cláusula 3.2(b)(ii) del Contrato de Fideicomiso.

Pago de tierra y gastos de permisos Masaryk y gastos de

perrnisos e infraestructura Cenho Sur; en el entendido, que el

desüno de 1os recursos será destinado para pagar Inversiones
Previamente Acordadas, de con-formidad con 1o dispuesto por
la C1áusula 3.2(b)(ii) de1 Conh'ato de Fideicomiso.

Pago de tierra y gastos de permisos Masaryk y gastos de
permisos e ir{raeslluctul'a Centro Sur; en el entendido, que el
destino de los recursos será deslinado para pagar lnversiones
Pleviamente Acordadas, de conformrdad con lo dispuesto por
1a Cláusula 3.2(b)(ii) del Contrato de Fideicomiso.

Pago de tierra y gastos de permisos Masaryk y gastos de

permisos e i¡Jraestructüa Cenhro Sur; CqeL enlg4didq que el

deshno de los reculsos será destinado para pagar Inversiones
Previamente Acordadas, de co ormidad con lo dispuesto por
Ia Cláusu1a 3.2(b)(ii) del Contrato de Fideicomiso 

n_
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Plazo de vigencia de la emisión:

Fecha de vencimiento de los
Certificados:

Mecanismo de Oferta:

Fuente de Pago:

Fines del Fideicomiso:

1-8,262 dias, equivalentes a aploximadamente 600 meses, que

equivalen a aproximadamente 50 anos contados a partir de la
Fecha de Emisión Inicial.

En caso que se extienda dicha vigenci4 se deberá solicitar y
obtener de la CNBV la autorización de 1a actualización de los
Certificados, así como lleva¡ a cabo 1a actualización en 1a BMV,
a efecto de llevar a cabo eI canje del presente Título, por un
nuevo Títu1o que refleje la fecha de vencimjento actualizada, 94
e1 entendido, que dicho canje deberá llevarse a cabo previo a la
fecha de vencinriento que se señala en el presente.

29 de septicmbr e de 2066.

La oferta de Certificados se hará por asignación discrecionai
mediante la construcción de übro.

Las Dishibuciones y 1os pagos al amparo de los Certificados
serán exclusivamente con cargo a 1os bienes que integran e1

Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio de1 Fideicorniso
también estará disponibie para realizar pagos cle las demás

comisiones, honorarios, gastos, obligaciones e

indemnizaciones, incluyendo, sin limitación, de1 Fiduciario, del
Adminish'ador, de1 Replesentalte Común y de1 hrterrnediario
Colocador, según se establece en e1 Conh'ato de Fideicomrso.

El fin de1 Contrato de Fideicomiso es creal una esh'uctura para
que e1 Fiduciario pueda (i) emitil y ofrecer públicamente y de

forma restringida Cerbificados en México (ii) destinar los

reculsos derivados de 1a Emisión Inicial y cualquier Emisión
Subsecuente para hacer Inversiones, ya sea directamente o a
través de uno o varios Vehículos de Inversión, (iii) distribuir los

productos de los Vehículos de Inversión e Inversiones, junto
con otros montos depositados en 1as Cuentas de1 Fideicomiso,
enLre 1os Tenedores y el Fideicomisario en Segundo Lugar
conforme a 1os térmiros establecidos en el Conh'ato de

Fideicorniso y (iv) realizar todas aquéllas actrvidades que el

Adrrrinistrador', o en su caso, cualquier otra Persona que
conforme a los términos de1 Contrato de Fideicomiso o el Acta
de Ernisión tenga derecho a insh'uir al Fiduciario y que sean

necesarias, recomendables, convenientes o incidentales a las

acfividades descritas en los incisos (i) a (iii) anteriores.

En relación con 1o anterior, el Fiduciario deberá:

(0 ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la
titulariclad de los bienes, derechos y obligaciones que
actualmente o en el luturo formen parte del Patrimonio del
Fideicomiso durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso;

(ii) establecer, mantener y administrar 1as Cuentas del ' , , l

Fideico¡niso y en su caso, instruir qobre el estab]qcimiento, .¡r : . - l

t-f\8..



mantenimiento y administración de las cuentas bancarias o de

inversión de 1os Vehículos de lnversión, conforme a 1o

dispuesto en el Conh'ato de Fidcicomiso y aplicar todos los

."..rrro, de 1as Cuentas de1 Ficleicomiso (incluyendo las

Inversiones Temporales) de conforrnidad con e1 Contrato de

Fideicomiso;

(iii) de conforrnidad con la Ley Aplicable, Ilevar a cabo la

Enisión Irricial y cada u¡a de 1as Emisior-res Subsecuentes, en

los términos previstos en los Documentos de 1a Emisión;

(i") de conformidad con 1a Ley Aplicable, llevar a cabo

aquellos actos y gestiones y celebrar y firmar aq-uel1os

documentos, solicitudes y notificaciones necesarias o

convenientes para registrar y mantener el regish'o de los

Certficados en el RNV y listar y mar-rtener el listado de

Certificados en la BMV y ofrecerlos públican-rente en México,

así como actualizar dicho regish'o y listado, según resulte

necesario en virtud de 1as Llamadas de Capital o por cualquier

otro motivo, con 1a asistencia y conforme a las jnstrucciones que

para tal efecto reciba de1 Administrador;

(") mantener y conselvar 1a propieclad y titularidad del

Patrimonio del Fideicomiso conforme a los términos y sujeto a

las condiciones de1 Conh'ato de Fideicom.rso, dando

cumplimiento a 1a Ley Aplicable en todo monento;

("i) suscribir el Acta de Emisión y el título o títulos que

áocumenten los Celtficaclos así como depositar'los en Indeval

(y en caso de ser necesario sustituirlos);

(vii) tener 1a titularidad de, o adquiril, derechos

fideicomisarios, partes sociales, acciones, y/o cuaiquier otlos

derechos de cualquier Vehículo de Inversión;

(viii) otorgar créditos o financiamientos a cualquier Vehículo

de Inversión con la asistencia y conforme a ias inshucciones que

para ta1 efecto reciba de1 Adminishador;

(i") realizat Inversiones dilectamente conforme los

téminos del Contrato de Fideicomiso, de conformidad con las

instrrrcciones qrte para tal efecto reciba del Administrador;

(*) celebrar el Contrato de Administración con el

iá-irlirt u¿o, y el Contrato de Desarrollo con eI

Desarrollador, y cumplir con sus obligaciones a1 amparo de los

mismos;

("i) celebrar un conhato de administración substituto con

un adrrrinistla<lor sustituto en caso que el Administrador 'sea



removido o renuncie como adminishador confolme a los

télrninos establecidos en el Conhato de Fideicorniso y e1

Contrato de Admhristraciór¡ así como celebrar un conhato de

desauollo substituto con un desarrollador sustituto en caso que

el Desarrollador sea removido o Lenulcie como desarrollador
conforme a 1os térmi¡os establecidos en el Conüato de

Fideicomiso y el Contrato de Desarrollo y, en cada caso cumpür
con sus obligaciones a1 amparo de los rnismos;

(xil) celebrar el Cont¡ato de Coinversión MIRA y e1 Contrato

de Coinversión Iva¡hoé, y cumPlir con sus obligaciones a1

amparo de los mismos;

("in) celebrar un contuato de prestación de servicios con el

Representante Común;

(xiv) celebrar el Contrato de Colocación con el Lrtermediario
Colocador;

(*t) contratar a Deloitte Touche Tohmatsu como Auditor
Externo, y sustituir a1 Auditor Externo de conformidad con las

instrucciones del Administrador, con la aprobación previa de1

Comité Técnico como Asulto Reservado; en el entendido que

dicha aprobación no será necesaria cuanclo e1 auditor externo

sustitutt sea cualquiela de PricewaterhouseCoopels, Ernst &
Young, KPMG, o cualquiera de sus subsidiarias en México

(xvi) contratar y sustihrir al Valuador Independiente y al

Valuador Inmobiliario de conformidad con las instrucciones

del Administrador, con 1a aprobación plevia dei Comité

Técnico; en el entendido, que dicha aprobación no será

necesatia cuando e1 valuador ürdependiente sea cualquiera de

4L4 Capltal Inc, Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V', o

Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S.A. de C.V., o

cualquiera de sus subsidiarias en México o cuando el valuador
inmobiliario sea cualquiera de Cushman & Wakefield, S. de

R.L. de C.V.; Colliers Lomelin, S A. de C.V.; CBRS, S. de R.L. de

C.V.; Jones Lang LaSalle, S.A. de C.V.; Coldwell Ba¡ker, S.A. de

C-V.; Tasaciones Inmobiliarias México, S.A de C.V., o

cualquiera de sus subsidiarias en México; . 
.

(xvii) en caso que o*riu ,r, Evento de Disoluclgo y si 
1s.l 

1o 
,

determina la Asamblea de Tenedores, tomar las acciones

previstas en el Conhato de Fideicomiso; l'

(xv11í) pagar, con recursos disponibles en el Patrimonio del

Fideicomiio y hasta donde éste alcance, cualquiér obligación de

conformidaá con 1o establecido en el Contrato de I'ideicomiso 
1

y los Documentos de la Emisión, incluyendo de forma 6\
enunciativa más no lirnítativa, hacer dist¡ibuciones a los



Tenedoles y al Fideicomrsario en Segundo Lugar confonne a

los télminos del Contrato de Frdeicomiso;

(*i-.) preparar y ploveer toda la información relacionada con
el Pahimoruo del Fideicomiso que deba ser entregada de
conforn-Lidad con el Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable,
así como toda la información que sea requerida de conformidad
con otras disposiciones de1 Conkato de Fideicomiso y otros
contratos de los que el Fideicomiso sea parte;

(*") inverür cualesquiera cantidades depositadas en las
Cuentas del Fideicomiso en krversiones Temporales;

(xxi) conforme a 1as instrucciones del Administuador,
celebrar cualquier operación de cambio de divisas para
convertir a Dólares, Pesos o cualquier otra moneda, como lo
instl uya el Administrador, cualesquiera cantidades recibidas
en las Cuentas del Fideicomiso, en cada caso al tipo de cambio
aplicable al momento en que se obtuvo en 1as casas de cambio
o instituciones financieras de reconocido presrigio en México,
en la fecha de las operaciones de cambio de divisas aplicables;

(xxii) llevar a cabo todos 1os actos y gestiones que resulten
necesarios o convenientes para cumplir en todo momento con
el régimen fiscal previsto en el Conh'ato de Fideicomiso;

(xxiii) otorgar los pocleres especiales y/o generales limitados
que se requieran para 1a defensa de1 Patrimonio de1

Fideicomiso, en favor de ias Personas que el Fideicomitente, el
Adminishador y/o el Representante Común designer¡ según
colresponda de conformidad con los términos establecidos en
el Contrato de Ficleicomiso y el Contrato de Adnriristración;

(xxiv) de conformidad con las instrucciones previas y por
escrito clel Admirustradol, celebrar operaciones financieras
derivadas a efecto de proteger el valor de las cantidades
depositadas en 1as Cuentas del Fideicorniso, incluyenclo el
obtener coberluras respecto de cualquier moneda y tasas de

interés, y para filmar- todos y cualesquiera contratos
relacionados con las mismas, incluyendo contratos marco de

operaciones financieras derivadas, suplementos y sus anexos y
confirmaciones; en el entendido, que en ningún caso podrá el

Adrninistrador instruir al Fiduciario para que celebre
operaciones financieras derivadas con fines especulativos;

(xxv) de conformidad con las instrucciones previas y por
escrito del Administrador, solicitar préstamos de terceros o

incu¡rir en deuda, directamente o a través de los Vehlculos de

Inversión, de conformidad con los términos de la Sección 9.8 de1

Conh'ato de Fideicomiso, así como constituir gravámenes y/u {

l1



Patrimonio del Fideicomiso:

otorgar garantías reales o personales respecto a todo tipo de
obligaciones o comprorrisos que asuma el Iiduciario o

cualquiela de los Vehículos de Inversión (incluyendo, sin
limitación, asumil la caüdad de obligado solidario o avalista,
y/o h'ansfelir activos al fiduciario de un fideicorniso de
garantía o establecer leservas específicas de la Cuenta Gene¡a1

a fin de garantizar 1os pagos o aportaciones a ser realizados
respecto de cualquier Inversión), únicamente en su carácter de

Fiduciario de1 lideicomiso y exclusivamente respecto del
Pat¡imonio de1 Fideicomiso y hasta donde éste alcance;

(xxvi) contratar con cargo a 1a Reserva para Gastos de Asesoría
y/o proporcionar al Representante ComúrL con cargo a la
Reserva para Gastos de Asesoría, 1os recursos necesarios para
reaüzar 1as confataciones de los terceros que asistal a dicho
Representante Común en e1 cumplimiento de sus obligaciones,
segúr-r le sea instruido por el Representante Común, en términos
de lo establecido en e1 Conh'ato de Fldeicomiso, rncluyendo sin
Iimitar confonne a 1a Sección 6.1(a)(xiv) del mrsmo;

(xxvii) 11evar a cabo cualquier acto necesario para inscribir e1

Fideicomiso y/o cualquier otro Documento de la Emisión que
se requiera en e1 Registro Unico de Garantías Mobiliarias;

(xxviii) contlatar Asesores Independientes a solicitud del
Comité Técnico y / o la Asamblea de Tenedores, de

conformidad con los términos del Contrato de Fideicorniso; y

(xxix) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea

necesaria o conveniente pala satisfacer o cumplir con los Fines

del Fideicomiso, los Documentos de la Emisión, o la Ley
Aplicable.

Durante la vigencia del Conh'ato de Frdeicomiso, el patrimonio
del Fideicomiso se conforma o confolrnará, según sea el caso,

de 1os siguientes activos: (i) la Aportación inicial; (ii)la
Aportación Adicional; (iii) el Monto Inicial de Ia Emisión; (iv)
cada uno de los Montos Adicionales de la Emisión; (v) cada uno
de 1os Montos Adicionales Requelidos; (vi) cualesquier
derechos fideicomisalios o participaciones en cualquier
Vehículo de Inversión que sean propiedad o adquiera el
Fiduciario para realizar Inversiones conforme a lo establecido
en el Contrato de Fideicomiso; (vii) cualesquiera derechos de

crédito derivados de o relacionados con cualquier c¡édito o

financiamiento otorgado por e1 Fiduciario a cualquier Vehlculo
de Inversión conforme a 1o establecido en e1 Contrato de

Fideicomiso, así como cualesquiera documentos de c¡édito
de¡ivados de o relacionados con dichos derechos de crédito
(incluyendo, sin limitación, cualqurer pagaré o insLrumento de
garanf.a relacionado con los lnismos); (viii) cualesquier pagos,

{
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Emisión de los Certificados:

activos, bienes o derechos que reciba el Fiduciario de los
Vehículos de Inversión; (ix) cualesquiel pagos, acüvos, bienes
(incluyendo bienes inmuebles) o derechos que reciba e1

Fiducialio de las lnversiones, o que constituyan Inversiones, en

cada caso, reaLizadas directamente por el Fiducialio en 1os

té¡mrnos establecidos en el Conhato de Fideicomiso, o

derivados de dichas Inversiones o una desinve¡sión de las

misrnas; (x) todas y cada una de las canüdades depositadas en

las Cuentas del Fideicomiso; (xi) todas y cualquier cantrdad
derivada de la inversión de las cantidades depositadas de 1as

Cuentas de Fideicomiso en Inversiones Temporales; (xii) todos

y cada uno de 1os demás activos, recursos y derechos cedidos al
y/o adquiridos por e1 Fiduciario por cualquier título en
cumplimiento de los Fines del Fideicomiso de conJormidad
cory o según lo previsto en el Contlato de Fideicomiso,
incluyendo cont¡atos de cobertura; y (xiii) todos y cada uno de

los montos en efectivo y cualesquiera frutos, productos y/o
rendímientos derivados de o relacionados con los bienes
descritos en 1os incisos anteriores, incluyendo los derechos

derivados de, o relacionados con, la invelsión u operación del
Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, e1 cobro de muitas y
penalidades por incumplimiento de conhatos y otros derechos

similares.

De conforrnidad con los articulos 62,63,64, y 68 de la LMV, el

arttculo 7, fracción IX de la Circulat Única, los términos y
condiciones convenidos en el Conl¡ato de Fideicomrso, el Acta
de Emisión y en el presente Título, el Frducialio de

conformidad con las instrucciones que a1 efecto reciba del
Adminish'ador, emitirá los Certificados de conformidad con 1o

siguiente:

(t En 1a Fecha de Emisión Lricial el Frduciario conforrne a

las insh'ucciones previas y por escrito del
Adminish'ador, reaTizará la Emisión Inicial en la Fecha

de Emisión Inicial por un monto i gna1aI20% del Monto
Máximo de 1a Emisión, emitiendo 7,999,999

Certificados, los cuales deberán ser inscritos en el RNV,
listados en Ia BMV y ofrecidos públicamente en México
a un precio de $100.00 M.N. cada uno; en el entendido,
que en ningún caso se podrá ampliar el Monto Máximo
de 1a Emisión una vez que el Fiduciario haya realizado
la primer Llamada de Capital, salvo que se cuente con
el consentimiento de los Tenedores que representen el
75% de los Certficados en circulación con derecho a

voto de conformidad con 1o previsto en el Conkato de

Fideiconriso; y 4
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(ii) Sujeto a la actualización de la inscripción de 1os

Celtificados en el RNV, en o antes c1e quc tenga lugar
cada Fecha de Emisión Subsecuente, el Fiduciario
emitirá Certificados adicionales, los cuales deberán ser

inscritos en el RNV, listados en la BMV y entregados a
1os Tenedores que cumplan con la Llamada de Capital
correspondiente y paguen el precio respectivo en

función del número de Certficados del que sean

titulares al cierre de operaciones de ia Fecha de Registro
conforme a las siguientes fórmulas:

(1) Para determinar el nlmero de Certificados que e1

Fiduciarío emitirá en la Fecha de Emisión Subsecuente
correspondien te, se utilizará la siguiente fórmula:

xi = (2n)u1/100)
Donde:

Xi = Número de Certificados que
corresponclería emitir en la Fecha de Emisión
Subsecuente correspondiente; asumiendo que todos
los Tenedores han pagado todos los Certi-ficados que
les hubíera correspondido pagar conforme a las
Llamadas de CapiLal previas.

Y1 = Monto Adicional Requerido correspondiente,
ledondeado a aquel número ilmediato superior que

provoque que el resultado de Xi siempre sea un
nú mero entero.

¡r = Número de
correspondiente.

Liamada de Capital

(2)

I = Número de Llamada de Capital para cada factor.

Para determi¡ar el precio que los Tenedores deberán
pagar por cada Certificado que el Fiduciario emita en la
Fecha de Emisión Subsecuente correspondiente (el
"Precio por Certficado"), se uLiLizará 1a siguiente
fórmula:

Pi = Yt/x¡

Donde:

Pí = Precio por Certificado; en el entendido, que
para calcular ft se utilizarán hasta diez puntos
decimales.



Llamadas de Capital:

(3) Para detelminal el número de Certificados que cada

Tenedor Registrado debe pagar por cada Certificado
del que haya sido titular en la Fecha de Registro
correspondiente, se determinará uhlizando la siguiente
fórmu1a:

c,- , xi
'- L)=' xi - r

Donde:

C¡ : Número de Certificados que url Tenedor
Registrado debe pagar por cada Certificado del que
haya sido titular en la Fecha de Registro
colrespondiente.

Los cáIculos descritos en los numelales (1), (Z) y (3) anteriores
serán realizados por el Administrador, quien a su vez notificará
el resultado de los mismos a1 Fiduciario y al Representante

Común para su validación, previo al envío de 1a insttucción que
hará llegar a1 Fiduciario para llevar a cabo la Llamada de

Capital. El número de Certificados que cada Tenedor
Registrado deberá pagar resultará de multiplicar' (i) e1 número
de Celtificados que dicho Tenedor Regish'ado mantenga al
cierre de operaciones de la Fecha de Registro, por (ii) el factor
de suscripción que resulte de la formula descrita en (3); en el
entendido que el resultado de dicha mulüplicación se

redondeará a1 entero inferior más próximo de ser necesario.

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en

la oferta pública restringida o en el mercado secundario (i) se

adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta
de Enisión, y asume todas las obligaciones y derechos
derivados de los mismos; y (ii) conviene y se obliga con eI

Fiduciario a realizar aportaciones de dinero al Fideicomiso en

cada ocasión en que e1 Fiduciario efectúe una Llamada de

Capital con el propósito de lograr la consecución de los Flnes

del Fideicomiso, por los montos, en las fechas y conforme a los

demás términos previstos a continuación.

Durante e1 Período de Inversión, el Fiduciario, conforme a las

instrucciones que reciba del Administrador, podrá en cualquier
momento requerir a los Tenedores para que aporten cantidades
de dinero para realizar Inversiones y para los demás propósítos
previstos en el ConLrato de Fideicomiso y demás Documentos
de la Emisión (cada uno de dichos requerimientos, una
"Llamada de Capital"); en e1 entendido, que el Fiduciario
únicamente podrá realizar Llamadas de Capital si los recursos
netos de la Emisión Irricial, excluyendo la Reserva para Gastos

de Asesoría, han sido totalmente utilizados (o reservados para

,t
15



ser utilizados) para efectuar Pagos de1 Fideicomiso; o bien, en

caso que dichos recursos netos de la Emisión lnicial,
excluyendo la Reselva para Gastos de Asesoría, resulten
insuficientes pala lealizar (o para reselvar pala su posterior
realización) cualquiera de dichos pagos. Una vez concluido el

Periodo de Invelsión, el Fiduciario únicamente podrá realizar
Llamadas de Capital en 1os siguientes casos:

(i) para pagar Gastos del Fideicomiso, Comisión de

Administración, cualquier endeudamiento i¡currido por el

Fideicomiso o cualquier Vehícu1o de Inversión, y
cualesquiera otros pagos de confor¡nidad con los términos
previstos en el Contrato de Fideicomiso, el Contrato de

Administración y el Contrato de Desarrollo;

(ii) para pagar Inversiones Previamente Acordadas; y

(iii) para pagar Inversiones de Seguimiento.

en el entendido, que en cualquier momento y de tiempo en

tiempo e1 Fiduciario, conJorme a las i¡strucciones que reciba

del Adrninist¡ador, deberá llevar a cabo 1as Llamadas de

Capital que resulten necesarias de conformidad con 1o previsto
en la Sección 9.10(b) y/o Sección 9.10(fl del Contrato de

Fideicorniso.

Previo a cada Llamada de Capital, el Adminish'ador deberá

entregal al Fiduciario, con copia a1 Representante Común una
instrucción (cada una, una "Instrucción para Llamada de

Capltal"), al menos 1 Día Hábil previo a aquel en que se vaya a

publicar e1 Aviso de Llamada de Capital respectivo, en la que

se deberá especificar, entre ottos:

(i) el monto total, en Pesos, a ser fondeado por los Tenedores

con motivo de dicha Llamada de Capital (el "Monto
Adicional Requerido"), el cual no podrá ser superior, iunto
con e1 Monto lnicial de la Emisión y todos los Montos
Aclicionales Requeridos anteriores, al Monto Máximo de 1a

Emisión (o, en su caso, el Monto Máximo Compromeüdo), y
una descripción general del destino que se dar'á a los

recursos respectivos;

(ii) el númelo de Cerhficados que se emitirián con motivo de

dicha Llamada de Capital, e1 Precio por Certficado que

corresponda a dichos Certificados y el número de

Cerüficados que cada Tenedor Registrado debe pagar por
cada 1 Cerbificado de1 que haya sido titular en 1a Fecha de

Re gis Lro correspondiente; {
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(iii) Ia Fecha Ex-Derecho, Ia Fecha de Registro, Ia Fecha Límite
de Suscripción y e1 Día Hábil en que los Tenedoles deberán

pagar, a través de Indeval, 1a polción del Monto Adicional
Requerido que les corresponda, es decir, la cantidad que

resulte de multiplicar el Precio por Celtificado de dicha
Llamada de Capital por el número de Certficados que Jes

corresponda suscribir y pagar Por cada Cerüficado del que
cada Tenedor Registrado haya sido titular en la Fecha de

Registro respectiva, e1 cual deberá ser el segundo Día Hábil
posterior a la Fecha de Límite de Suscripción (la "Fecha de

Emisión Súbsecuente"), así corno la cuenta en Indeval en la
cual deberá hacerse dicho pago; y

(iv) el formato de cartá (la "Carta de Cumplimiento") que

deberá suscribir cada enridad financiera depositante en

Indeval a través de la cual los Tenedores Registrados

mantengan sus Certificados, rnisma que incluirá (1) e1

número de Certficados que dicho depositante mantiene en
Indeval por cuenta de1 Tenedol Regishado respectivo; (2) el

número de Certífícados cle dicha Emisión Subsecuente que
1e corresponderán a dicho Tenedor Registrado; (3) 1os datos

de la cuenta en Indeval a la cual deberán acreditársele los

Certificados de dicha Emisión Subsecuente; y (4) la mención
de que e1 Tenedor Registrado se obliga a pagar r.rna cantidad
igual a la que resulte de multiplicar e1 Precio por CerLilicado
de dicha Llamada de Capital por e1 núrnero de Certificados
que le corresponda suscribir y pagat, precisamente en 1a

Fecha de Emisión Subsecuente, y 1a mención de que cada

Carta de Cumplimrento deberá se¡ entregada al Fiduciario
el Día Hábil siguiente a la Fecha de Registro.

El Fiduciario, con por 1o menos 16 Días Hábiles de anticipación
a la Fecha de Emisión Subsecuente que corresponda, publicará
en Ernisnet un aviso (cada uno, un "Aviso de Llamada de

Capital") en el que se deberá reflejar los términos contenidos en

la L-rstrucción pala Llamada de Capítal correspondiente,

debiendo da¡ dicho aviso por escrito a Indeval con la misma
anticipación. Cada Aviso de Llamada de Capital deberá ser

publicado nuevamente en Emisnet cada 2 Días Hábiles 
.

áontados a partir del primer anuncio y hasta la Fecha de 
i

Emisión Subsecuente.

En la Fecha de Emisión Subsecuente, el liduóiario, a través del : ' .

lndeval, con base en Ia i¡formación que hubiere recibido por j

parte de L'rdeval, iransferirá e1 número de Certficados de la 
.

Emisión Subsecuente correspondiente a aqüe11os Tenedores , ' i

Registrados que efectivamente paguen, en esa misma {echa' la fr^

.'...' .' ..'..: .' .,.-.:..-..:-]j':;'..'i:.'.''........... . ...]

f
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Las obligaciones relacionadas con cada Llamada de Capital en
los términos descritos en e1 Contl'ato de Fideicomiso serán a
calgo de cada Tenedor que al cielre de operaciones de la Fecha

de Registro relaLiva a dicha Llamada de Capital sea titular de
Ce'-tficados en térnainos de 1a Ley Aplicable, sin dar efectos,
respecto de dicha Llamada de Capital, a las transferencias

realizadas con posterioridad a clicha Fecha de Registro (cada

uno, un "Tenedor Registrado"). Considerando los mecanismos

de operación de la BMV, cualquier Persona que adquiera
Certificados en o con posterioridad a 1a Fecha Ex-Derecho, no
será considerado como Tenedor Regiskado y no podrá
parhicipar en 1a Liamada de Capifal respectiva, y en caso de que
el Tenedor Registrado correspondiente no cumpla con las

obligaciones derivadas de 1a misma, dicho Tenedor sufrirá la
dilución punitiva prevista en e1 Cont¡ato de Fideicomiso. Por el
contrario, el Tenedor que transfiera Certfrcados en o con
posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, deberá susclibir antes
de la Fecha Línite de Suscripción, los Certificados que le
corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de Capital en
base a1 número de Certificados de los que era titular en dicha
Fecha Ex-Derecho, aún si en la Fecha de 1a Emisión Adicional
ya no es titula¡ de los mismos.

El Fiduciario deberá mantener siempre, con la asistencia y con

la información que le proporcionen el Admrnistraclor e Indeval,
un registro en e1 que conste, por cada Tenedor, el monto de las

aportaciones recibidas por el Fideicomiso como resultado de la
colocación de 1os Certificados de la Emisión Irricial y de las
Emisiones Subsecuentes, incluyendo aquellos que en su caso se

coloquen al finalizar el Periodo de Cura.

El Fiduciario, al Día Hábi1 siguiente de finalizado el plazo para
acudir a la Llamada de Capital respectiva, deberá proporcionar
a la CNBV a la BMV y al público en general la siguiente
i¡formación (i) ia descripción de las características de la
Llamada de Capital correspondiente; (ii) el Monto Adicronal
Requerido que no fue cubierto respecto a dicha Llamada de

Capital, así como e1 porcentaje que ello representa respecto del
total de la llamada de capital que haya efectuado, así como el
monto efectivamente cubierto por 1os Tenedores respecto de

dicha Llamada de Capital; (iii) la afectación al plan de negocios
derivada de1 incumplimiento a la Llamada de Capital
respectiva; y (iv) 1as medidas a adoptarse en caso de

incumplimiento a 1a Llamada de Capital respectiva, así como el
plazo de su implementación. Asirnismo, en su momento, el
Fiduciario proporcionará a la CNBV, a 1a BMV y al público en

general el resultado de la aplicación de 1as medidas descritas en

el sub-inciso (iv) anterior, una vez vencido el plazo
determinado para su adopción. La i¡formación descrita en el 4
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Periodo de Cura y Cancelación de
Certificados:

presente pár'rafo cleberá ser transnütida a la BMV a través de

Emisnet y posteriormente en la misma fecha a 1a CNBV a través

de1STIV-2. Lo anteriol previas inshucciones del Adminishador
y con base en la información enh'egada por e1 mismo ai

Fiduciario con anticipación.

En cualquier momento y de tiempo en tiempo a partir de que

termíne el Periodo de Inversión, el Administ¡ador tendrá e1

derecho de reducír e1 monto que podría solicitarse en el futuro
a 1os Tenedores mediante las Llamadas de Capital. E1 monto
que establezca el Administ¡ador para dichos efectos constituirá
e1 "Monto Máximo Comprometido". En cacla ocasión en que el

Administrador ejerza sr derecho de llevar a cabo una
reducción, se reducirá consecuentemente el Monto Máximo de

la Emisión, por 1o cual se deberá de obtener, con fundamento
en 1as resoluciones adoptadas por la Asamblea de Reducción y
sin que al efecto se requieran aprobaciones adicionales de la
Asamblea de Tenedores, 1a actuaüzación de la irscripción en e1

RNV que corresponda, ajustando para tal efecto e1 Acta de

Ernisión y e1 título que documente los Certificados para reflejar
1a reducción y, en cualquier caso enhegalá a cada Tenedor que

así 1o solicite, el oficio de actualización de insclipción de CNBV,
por virbud del cual se autorízó llevar a cabo la ¡educción
colrespondiente y/ en su caso/ llna constarcia, con copia al
Fiducialio y al Representante Común, en 1os términos del

Anexo "I", en el que se certifique que los Tenedot'es únicameute
estarán obligados a realizar aportaciones por hasta dicho

Monto Máximo Comprometido, y no estalán obligados a

realizar cualquier aportación en exceso de dicha cantidad.

Cualqurer Tenedor Regishado que no hubiese efectuado e1

pago al que estuviere obligado en una Fecha de Ernisión
Subsecuente (ya sea que hubiese enhegado o no su Carta de

Cumplimiento), podrá subsanar dicho incurnplimiento durante
el periodo que iniciará e1 Día Hábil siguiente a la Fecha de

Emisión Subsecuente y que terminará el 5" Día Hábil siguiente

a la Fecha de Ernisión Subsecuente (ei "Periodo de Cura")
mediante; (i) la entrega de una Carta de Cumplimiento al
Fiduciario a más tardar el2'Dia Hábil anterior a aquel en que

termine el Periodo de Cura, en el entendido, que dicha carta

deberá seña1ar que el Tenedor Registrado se obliga a Pagar una
cantidad igual a 1a descrita en e1 inciso (ü) siguiente,
precisamente en e1 Día Hábil en que termina e1 Periodo de Cura;
y (ii) el pago precisamente el Día Hábil en que termina el

Periodo de Cura y a la cuenta señalada en el Aviso de Llamada
de Capital correspondiente, por cada 1 Certificado del que haya

sido titular en 1a Fecha de Registro cort espondiente, de una
cantidad equivalente a (1) e1 Precio por Cefificado, nás (2)

intereses moratorios a razón de ula tasa anual equivalente a la



Dilución Punitiva:

que resulte mayor enhe: (i) multiplicar la TIIE Aplicable por 2;

o (ii) la Tasa de Retolno Preferente, en cada caso, calculadas

sobre dicho Precio por Certificado, por el número de días

naturales que hubieren kanscurrido entre la Fecha de Emisión
Subsecuente y el Día Hábi1 en que termina el Perrodo de Cura,

sobre una base de un año de 360 días; en e1 entendido. que

dichos íntereses moratorios serán depositados en la Cuenta de

Dish'ibuciones y serán considerados como provenientes de una

Inversión. Para efectos de claridad, 1os Cerüficados que se

entreguen dura¡te el Periodo de Cura forman parte de 1a

Emisión Subsecuente de que se trate.

El Día Hábil en que termine e1 Periodo de Cura, el I'iduciario
t¡ansferirá, a través de Indeval, el número de Certificados de Ia

Emisión Subsecuente que corresponda a aquellos Tenedores

Registrados que efectivamente paguery en esa misma fecha, la

cantidad señalada en el inciso (ii) de1 párrafo anterior. Pala

efectos de claridacl, Indeval no intervendrá en, ni será

responsable de, el cálculo de las penalidades aplicables en eI

Peliodo de Cura previstas en el presente apartado.

El Día Hábil siguiente a aquel en que concluya un Periodo de

Cura, de forma automática y sin necesidad de acto posterior

alguno, todos los Certificados que no hubiesen sido pagados

po-r los Tenedores se tendrán, para todos los efectos legales a

que haya lugar, por cancelados, y e1 Fiduciario y e1

Representante Común deberán llevar a cabo todos los actos

necesarios o convenientes, según Ie sea instruido por el

Administrador en caso de1 Fiduciario, para retirar o sustituir de

Indeval el htulo que documente dichos Certificados.

El Fiduciario deberá solicitar (i) a la CNBV, que 11eve a cabo una

actualización de 1a inscripción de los Ce¡tificados en el RNV, de

conformidad con el tercer párrafo de1 inciso II del artículo 14 de

la Circular Út-tica; y (ii) a la BMV, que 11eve a cabo la
actualización de sus regisbros, de conformidad con 1o

establecido en e1 Regiamento Interior de 1a BMV; para reflejar,

en su caso, el número de Certificados que se hayan cancelado'

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se

apartado "Llamadas de Capital" de este Titulo, si un Tenedor

Registrado no paga los Certificados que le corresponda

suscribir en una Emisión Subsecuente conforme a una Llarnáda

de Capital, se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que e1

monto aportado por dicho Tenedor a1 Fideicomiso no será

proporcional a1 número de Certificados que tendrá después de

1a Ernisíón Subsecuente respecto de 1a cual no pagó Certficados
que le correspondían. En otras palabras, el porcentaje que

representen los Certificados de los que sea titular antes de la
Emisión Subsecuente JesPecto 

de 1os Cerhificados en cirgulación, 
,



(i)

después de la Emisión Subsecuente, dismil'ruirá más allá del

monto ploporcional que debía haber aportado al Fideicomiso

respecto de la Emisión Subsecuente, y la parte proporcional
acrecentará en beneficio de los Tenecloles que sí pagaron los

Certificados que se emitieron en la Ernisión Subsecuente. De

esta forma, a lravés de la dilución punitiva, (i) e1 número de

Certificados que se emitan en una Emisión Subsecuente

conforme a una Llamada de Capital en relación con el monto de

dicha Emisión Subsecuente será mayor respecto del número de

Certificados que se ernitieron en la Ernisión Inicial en relacíón

con el Monto Inicial de la Emisión; y (ii) el precio de dichos

Ce¡tificados que se emitan en una Emisión Subsecuente

cofforme a una Llamada de Capital será menor al precio de los

Certificados previamente emitidos, según se deterrninery en

cada caso, basado en el monto de dicha Emisión Subsecuente,

conforme a 1as fórmulas que se detallan en e1 apartado
"Emisión de los Certificados" de este Título.

Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una

Llamada de Capital y beneficio incremental para los Tenedores

que si 1o hagan, se verá reflejada:

(i')

en las distribuciones que realice el Fiduciario y
cualquier oho pago que tengan derecho a recibil 1os

Tenedoles respecto de 1os Certificados, ya que dichas

distribuciones y pagos se realizarán con base en el

número de Certificados en citculaciÓn al momento en

que se lJeven a cabo;

en 1os derechos de voto en Ias Asambleas de Tenedores

y oh'os derechos relacionados a las Asambleas de

Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de

Tenedores se toman y 1os derechos relacionados a 1as

Asambleas de Tenedores se ejetcen con base en el

número de Certificados en cilculación a1 momento que

se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento
en que se ejerzan dichos derechos;

en los derechos pala designar y mantener la
designación de rniembros de1 Comité Técnico, ya que

dichos derechos se calculan con base en el nltmero {,e
Certificados en circulación al momento de desígnación;

(iii)

Y , i : 
.

(ir) en el derecho a suscribir Ce¡Lificados que se emitan en

Emisiones Subsecuentes, ya que dicho derecho se basa

en e1 número de Certificados de los que sea titular e1

Tenedor en la Fecha de Registro que se establezca en e1

Aviso de Llamada de Capital correspondiente, y no en



Asamblea de Tenedores:

el número de Celtificados que adquirió dicho Tenedol
en la Fecha de Emisión Inicial.

(u) La Asarnblea de Tenedores representar'á al conjunto de
Tenedores y se regirá, por 1o previsto en este apaltado, por las
disposiciones contenidas en el artículo 68 y demás aplicables de
la LMV, y en lo no previsto, pol los arHculos 218, 219, 220,22^1,

223 y demás artículos correlativos de la LGTOC, siendo todas
Ias resoluciones adoptadas en dicha asambleas, válidas y
obligatorias para todos los Tenedoles, aún respecto de los
ausentes y disidentes.

(b) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores
cada vez que sean convocados por e1 Representante Común y
el Fiduciario o, tratándose de1 supuesto previsto en el siguiente
pturafo, por el Representante Común. El Adninist¡ador, el
Fiduciario y e1 Representante Comhn podrán, individualmente,
solicitar en cualquiel momento al Fiduciario y/o al
Representante Común que convoquen a una Asamblea de
Tenedores para hatar cualquier tema que competa a la misma;
en el entendido. que e1 Fiduciario, previa publicación de la
convocatoria respectiva, obtendrá e1 visto bueno del
Replesentante Común. El Fiduciario y el Representante Común
deberán llevar a cabo 1a convocatoria dentro de los 10 días

naturales siguientes a la recepción de la solicitud
correspondiente y, en caso de incumplimrento de esta

obligación, el Representante Común estará facultado para
expedir 1a convocatoria mencionada para la reunión de la
Asamblea de Tenedores.

(.) Los Tenedores que en 1o individual o colectivamente
representen el 25% o más de la totalidad de ]os Certificados en
circulación en Ia fecha de que se tral.e, terrclráur el de¡echo tle
solicital por escrito al Representante Común que convoque a

una Asamblea de Tenedores especificando en su petición los
puntos de1 orden del día que en dicha Asamblea de Tenedores
deberán tratarse. El Representante Común deberá expedir la
convocatoria para que la Asamblea de Tenedores se reúna
denho de los 10 días naturales siguientes a 1a fecha en que se

reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con
esta obligación, el juez de primera instancia competente del
domicilio del Fiduciario, a petición de los Tenedores que
individualmente o en conjunto mantengan eI 25% o más del
total de 1os Ce¡tificados en circulación, deberá expedir la
convocatoria para la reunión de la Asamblea de Tenedores
respectiva.

(.1) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se

publicarán al menos una vez en cualquier periódico de amplia
circulación a nivel nacional y a través de Emisnet, con al menos t
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10 días naturales de anticipación a la fecha en que la Asamblea
de Tenedoles deba reunirse y serán entregadas, en esa rnisrna
fecha, al Fiduciario, al Representante Común y al
Administrador pol correo elechónico, según corresponda. En
dicha convocatoria se expresar'án los puntos del orden del día
que en 1a Asamblea de Tenedores deberá-r tratarse, en el
entendido, que en dicho orden del día no deberán aparecer'

rubros o puntos a tratarse y discutirse como "asu¡rtos
generales". Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en las

oficrnas del Representante Común en Ia Ciudad de México,
México o en el lugar que se indique en la convocatoria, en el
entendido, que este úlümo tendrá que ubicarse denho del
domicilio social clel Fiducia¡io, es decir, la Ciudad de México,
México.

(") La información y 1os documentos relacionados con e1

o¡den del día de una Asamblea de Tenedores deberán estar
disponibles de forma gratuita para la revisión por parte de Ios
Tenedores que 1o lequieran en las oficinas del Representante
Común, según se indique en la convocatoria respectiva, con por
lo menos 10 días naturales de anticipación a la fecha de
celebración de 1a Asamblea de Tenedores.

(f) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto
representen e\ 25% o más de 1os Certificados en cilculación,
tendrán el derecho de solicitar al Representalte Común que
aplace pol una solavez, por 3 clías naturales y sir necesiclad de
nueva convocatoria, 1a votación en una Asamblea de Tenedores
de cualquier asunto respecto de1 cual no se consideren
suficientemente inforrnados. Una vez que se declare instalada
una Asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán
desintegrarla para evitar su celeblación. Aquellos Tenedores
que se retiren o que no concurran a la realudación de una
Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en 1os términos
del presente inciso, se considerará que se abstienen de emitir su
voto respecto del(1os) asunto(s) que se trate(n).

(g) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto
replesenten e\ 25% o más de los Certificados en circulaciór¡
tendrán el derecho de oponelse judicialmente a las resoluciones
adoptadas por la Asamblea de Tenedores, siempre que los
reclamantes no hayan concurrido a la asamblea o hayan dado
su voto en cont¡a de la resolución y se presente la demanda
correspondiente dentro de los 15 días naturales siguientes a la
fecha de la adopción de las resoluciones, señalando en dicha
demanda la disposición contractual incumplida o el precepto
legal infringido y los conceptos de violación, en cuyo caso, el
Administrador deberá suspender las Inversiones sujetas a

dicha oposición judicial.
F
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(h) Los Teneclores que en lo individual o en su conjunto
representen cl 25% o n'rás de los Cel tificados en circulación,
tendrán el derecho de cjercer accioncs de responsabilidad en

contra del Administrador, o a quierr se encomienden dicl-ias

funciones, por el incunplimiento a sus obligaciones; en el

entenclido, que las acciones que tengar por objeto exigir dicha
responsabilidad prescribirán en 5 años contados a partir de que

se hubiere realizado e1 acto o hecho que haya causado el daiio
pa trimonial colrespondiente.

(r) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los

Tenedores deberán enhegar al Reptesentante Común sus

constancias de depósito que expida el Indevaf así como e1

listado interno de posiciones que Para tal efecto expida e1

intermediario financiero correspondiente, según sea el caso, en

el lugar que se designe en la convocatoria a más tardar 1 Día

Hábil anterio¡ a la fecha en que ücha Asalnblea de Tenedores

deba celebrarse. Los Tenedores podrár-r hacerse reptesentar en

Ia Asamblea de Tenedores por un apoderado, acreditado con

carta poder firmada ante 2 testigos o por cualquier otro medio
autolizado por la Ley Aplicable.

0) El Administrador, el Ficlucrarlo y e1 Representante

Común tendr'án en todo momento el derecho de asistir a
cualquiel Asamblea de Tenedo¡es corl voz pero sin derecho a

emitil un voto actuando en dichas calidades, por lo que dichas

Personas no tenchár1 responsabilidad alguna rclacionada con

las resoluciones adoptadas por dichas Asambleas de

Tenedores. E1 Representante Común actuará como presidente
en cada Asamblea de Tenedores y designar-á a las personas que

acfuarán como secretario y escrutador(es) o, en su defecto,

acLuará como Secretario y/o escrutador(es) en cada Asamblea
cle Tencdolcs, las Personas que los Tenedores designen por
mayoría en la Asamblea de Tenedores de que se trate; en el

entenclido, que el Fiduciario no podrá tener cargo alguno en las

Asambleas dc Tenedores.

(k) El secretario de 1a Asamblea de Tenedores deberá

lcvantar un acta reflejando las resoluciones adoptadas por los

il'enedores. En el acta se incluirá una lista de asistencia, fírmada
por los Tenedoles presentes y por 1os esc¡utadores. El

Representante Común será r'esponsable de conserval el acta

firmada de la Asamblea de Tenedores, así como copia de todos

los documentos presentados a la consideración de 1a Asamblea
de Tenedores, los cuales podr'án ser consultados por 1os

Tenedo¡es en todo momento y de los cuales e1 RePresentante

Común deberá enh-egar una copia simple al Fiduciario. I-os

Tenedores tendrán derecho a que, a su costa, el RePresentante

Común les expida copias cerdficadas de dichos documentos. h
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Quorum de instalación de la
Asamblea de Tenedores

0) No obstante cualquier disposición en contrario en el

Contrato de Fideicomiso, o en el plesente Títu1o, las

Lesoluciones de los Tenedores tomadas fuera de asamblea con

el voto unalime de los Tenedores que rePresenten la totalldad
de los Certificados en ci¡culación con derecho a voto, tendrán
la misma validez como si dichas resoluciones hubieren sido
tomadas dentro de una asamblea; cn cl cntcndido, que 1as

resoluciones unánimes tomadas fuera de asamblea deberán
confirmarse por escrito y notificarse a1 Fiduciario, al

Adminishador y a1 Representante Común,

(u) Quórum General. Salvo por 1o establecido en 1os incisos
(b), G), (d), ("), (0, (g) y (h) siguientes, y lo exPresamente

dispuesto en otuas Secciones del presente Títu1o o del Contrato
de Fideicomiso, para que una Asamblea de Tenedores se

considere válidamente instalada en virtud de primera
convocatoria, deberán estar presentes en dicha Asamblea de

Tenedores los Tenedores que representen al menos Ia mayoría
de los Certifrcados en circulación con derecho a voto; en el

entendido, que si no se cumple con dicho quórum de asistencia

y la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de una segunda
o ultelior convocatoria, la asamblea se considerará válidamente
furstalada con cualquier númelo de Tenedores Presentes con

derecho a voto. Todas las resoluciones de dicha Asamblea de

Tenedores, ya sea en primela o ulteriol convocatoria, deberán

ser aprobadas por la mayoría de votos de los Tenedores
presentes en la misma. Lo anterior, en el entendido, que 1os

Tenedores que sear Competidores del Fideicomiso deberán
abstenerse de votal en las decisiones respecto a (i) Inversiones,
Reinversiones, adquisiciones de1 Fideícomiso y Desinversiones;
(ii) modificaciones al Contrato de Administlación o cambios a

1a Comisión de Administ¡ación; y (iii) modificaciones al

Contrato de Desarrollo o cambios a las Comisiones por
Transacción.

lb) Remocion del Administrador con Causa e Instrucción
para la Venta de Activos Generadores de Ingresos
Estabilizados. Para que 1a Asamblea de Tenedores que deba

resolver sobre la remoción del Adnirristrador con Causa, de

conformidad con el inciso (a) del apartado "Facultades de la
Asamblea de Tenedores" del plesente Título, o sobre las

instrucciones del Administrador pal-a que lleve a cabo una
venta de Activos Generadores de Ingresos Estabilizados en

términos de 1a Sección 9.11(c) del Contrato de Fideicomiso, se

considere válidamente instalada en primer o ulterior
convocatoria, 1os Tenedo¡es que representen al menos el 66%

de 1os CerLificados que se encuentren en circulación y tengan
derecho a votar en dicha Asamblea de Tenedores deberán estar

presentes, y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores

^.
\

25



serán acloptadas válidamente cuando se aPrueben Por el voto

favorable de los Tenedoles que rePrcsenten por lo menos 66%

de los Cerfificados que se encuentren en circulación y tengan

delecho a votal en dicha Asamblea de Tenedores; en el

entendido, que 1os Tenedores que seal Competidores deberán

abstenerse de votar en 1as decisiones respecto de la remoción

de1 Administ¡ador.

(c) Remoción del Admi¡ishador sin Causa. Para que 1a

Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre 1a remoción

del Administ¡ador sin Causa, de conlorrnidad con e1 inciso @)

del apartado "Facultades de la Asamblea de Tenedores" de1

presente Título, se considere válidamente instalada en primer o

ulterior convocatoria, los Tenedores que representen al menos

eI75% de 1os Certificados que se encuentuen en circulación y
iengan derecho a votar en dicha Asamblea de Tenedores

deberán estar presentes, y las resoluciones de dicha Asamblea

de Tenedores ser'án adoptadas válidamente cuando se

aprueben por el voto favolable de los Tenedores que

representen por lo menos et 75% de 1os Certificados que se

encuentren en circulación y tengan derecho a votar en dicha

Asamblea de Tenedoles; en el entendido. que los Tenedores

que sean Competidores deberán abstenerse de votar en las

áecisiones respecto de la remoción de1 Adminisbrador y en las

decisiones respecto de la venta de Activos Generadores de

Ingresos Estabilizados.

{d) Remoción del Desarrollador con Causa de

Desarrollador. Para que la Asamblea de Tenedores que cleba

lesolver sobre la remoción de1 Desarrollador con Causa de

Desarrolladol de confotmidad con e1 inciso (c) del apartado

"Facultades de 1a Asamblea de Tenedores" del presente Título

se considere válidarnente lnstalada en prirner o ulterior
convocatoria, 1os Tenedores que replesenten a1 menos e1 66%

de los Certificados que se encuentren en circulación y tengan

derecho a votar en ciicha Asamblea de Tenedores deberán estar

presentes, y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores

ierán adoptaclas válidamente cuando se aprueben por el voto

favorable áe 1os Tenedores que representen por lo m enos e|66%

de los Certjficados que se encuenhen en circulación y tengan

derecho a votar en dicha Asamblea de Tenedores; en e1

entendido, que los Tenedoles que sean Competidores deberán

abstenerse de votar en las decisiones respecto de la remoción

del Desarrollador.

{e) Remoción del Desarrollador sin Causa de

Desarrollador. Para que 1a Asamblea de Tenedores que deba

resolver sobre la remoción del Desarrollador sin Causa de

Desarrollador de conformiclad con el i¡ciso (d) del apartado

"Facultades de 1a Asamblea de Tenedores" del presente Título \
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se considere válidamente instalada en primer o ulteriol'
convocatoria, los Tenedores que rePresenten al menos el 75%

de los Celtificados que se encuentlen en circulación y tengan

delecho a votar en dicha Asamblea de Tenedoles deberán estar

plesentes, y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedoles

serán adoptadas váliclamente cuando se aprueben por el voto
favorable de los Tenedores que representen por 1o menos el75%

de 1os Certficados que se encuentren en circulación y tengan

derecho a votar en dicha Asamblea de Tenedores; en el

entendido, que 1os Tenedores que sean Competidores deberán

abstenerse de votar en las decisiones respecto de la remoción
de1 Desarrollador,

(f) Remoción o susfitución del Representante Común;
Modificación al Acta de Emisión o a los títulos que amparen

Certificados; Extensión a la vigencia de la Emisión. Para que 1a

Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre (i) la remoción
o sustitución de1 Representante Común de conformidad con el

inciso (e) de1 apartado "Facultades de la Asamblea de

Tenedores" del presente Título; (ii) la modificación a1 Acta de

Emisión de conJormidad con el inciso (l) de1 apartado
"Facultades de la Asamblea de Tenedores" del presente Título;
(iii) Ia modficación al tíhr1o o títulos quc amparen a los

Certificados de conformidad con el inciso (p) de1 apartado
"Facultades de Ia Asamblea c{e Tenedores" del presente Título;
o (iv) aprobar e1 Evento de Disolución a1 que se refiere el inciso
(iv) del apaltado "Evento de Disolución" del presente Títuio; en

cada caso, se considere válidamente instalada en primer
cor-rvocatoria, los Tenedores que rePresenten al menos el 75%

de los Certificados que se encuenhen en circulación y tengan

derecho a votar en dicha Asamblea de Tenedores deberán estar

presentes, y para que una Asamblea de Tenedores se considere

válidamente instalada en segunda o ulterior convocatoria,

deberán estar presentes cualquier núme¡o de Certificados con

derecho a voto. Todas ]as lesoluciones de dicha Asamblea de

Tenedores, ya sea en primer o ulterior convocatoria, deberán

ser aprobadas por al menos la mayoría de votos de los

Tenedores presentes en la misma.

(g) Reapglhrl¿q. Pala que la Asamblea de Tenedores que

deba resolver sobre cualquier reaPertura o ampliación del

Monto Máximo de 1a Emisión de conforrnidad con el inciso (n)

del apartado "Facultades de la Asamblea de Tenedores" del

presente Tltulo que se pretenda llevar a cabo después de que

ocurra 1a primera Llamada de Capital se considere válidamente
instalada en primer o ulterior convocatoria, 1os Tenedores que

representen al menos el 75% de los Certificados que se

encuentren en circulación y tengan derecho a votar en dicha

Asamblea de Tenedores deberán estal presentes, y las {
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resoluciones de dicha Asamblea c{e Tenedores serán adoptadas
válidamente cuando se aprueben pol e1 voto favorable de los

Tenedores que representen por lo menos ei 75% de los
CertiJicados que se encuentren en circulación y tengan derecho

a votar en dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que
cualquier Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre

cualquier reapertura o ampliación del Monto Máximo de la
Emisión previo a que ocurra la primera Llamada de Capital,
deberá estar sujeta a los quótums de instalación y votación
descritos en esta Sección.

(h) Cancelación del registro en el RNV. Para que la
Asamblea de Tenedores que deba resolve¡ sobre la cancelación
de1 registro de ios Certficados en el RNV de corLformidad con
e1 inciso (t) del apartado "Facultades de la Asamblea de

Tenedores" de1 presente Título que se pretenda llevar a cabo

clespués de que ocurra 1a primera Llamada de Capital se

considere válidamente instalada en primer o ulterior
convocatoria, 1os Tenedores que representen a1 menos el 95%

de los Certificados que se encuentten en circulación y tengan
derecho a votar en dicha Asamblea de Tenedores deberán estar

presentes, y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores
serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por e1 voto
favorable de los Tenedores que representen por lo menos el 95%

de los Certilicados que se encuenLren en cilculación y tengan
derecho a votar en dicha Asanblea de Tenedores.

(t Asistencia a Asambleas de Tenedores. Para poder asistir
a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores deberán entregar
Ias constancias emitidas por Indeval y el listado de Tenedores

ernitido para dichos fines por la casa de bolsa o intetmediario
correspondiente, si es e1 caso, respecto de los Certificados que

le perterrezean a clichos Terteclo¡es, a1 Re¡rresenlar tte CulLúrt ert

el lugar indicado en la convocatoria respectiva a más tardar el

Día Hábil anterior a 1a fecha en que la Asan-rblea de Tenedoles
deba reunirse. Los Tenedores podrán estar representados en la

Asamblea de Tenedoles por cualquier apoderado, autorizado
poÍ una carta poder, firmada ante dos tesLigos, o por cualquier
otro medio autorizado por la Ley Aplicable,

0) Cálculo de Ouórum. Para efectos de calcular el quórum
de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará como
base eI número de Certificados en circulación con derecho a

voto en ese momento, y en dichas Asambleas de Tenedores, los

Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les

correspondan en virh:d de los Cerhficados de los que sean

titulares, computándose un voto por cada Certficado en

circulación con derecho a voto respecto al asunto en cuestión. 4
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Facultades de la Asamblea de
Tenedores:

(k) Conflicto de interés. Los Tenedores que (i) sean

personas lelacionadas de ios Vehículos cle Inversión o de1

Adminish-ador'; o (ii) tengan un corflicto de interés, deberán

abstenerse de votar en aquellas Asarnbleas de Tenedores en las

que se discuta, y en su caso, apruebe, cualesquiera incrementos

ell los esqrremas de compensación, comisiones Por
administración o cualesquier oLras comisiones pagaderas por e1

Fideicomiso en favor det Administraclor o del Desarrollador, o

a cualquiera de los miembros del Comité Técnico en términos
del inciso (1) del apartado "Facultades de la Asamblea de

Tenedores" del presente Título; sin que el1o afecte el quórum
requerido para la instalación de la Asamblea de Tenedores

respectiva. Asirnismo, 1os Tenedores que tengan un conflicto de

interés respectó de cualquier asunto que deba aprobar una
Asamblea te Tenedores deberán abstenerse de votar en la
misma, sin que ello alecte el quól'um requerido para 1a

instalación de 1a Asamblea de Tenedores respectiva.

La Asamblca de Tenedores tendrá, además de las enumeladas

en otlas Secciones del Contrato de Fideicomiso o 1as que

resulten de 1a Ley Aplicable, 1as siguíentes facultades:

(u) discutir y, en su caso, aplobar la remoción del

Administrador con Causa conforme a los térniinos previstos en

el Conhato de Fideicomiso y Cont¡ato de Adminishación;

(b) discutir y, en su caso, aprobar la remoción del
Admjnish'ador sin Causa conforme a los términos previstos en

el Conhato de Fideicomiso y Contrato de Administración; en e1

entendido, para evitar dudas, que dicha remoción sín Causa

sólo podrá tener lugar después de que se cumplau 3 años

contados a partir de 1a Fecha de Emisión IrriciaL

(c) discutil y, en su caso, aprobar Ia remoción de1

Desarrollac{ol con Causa de Desarrollador conforme a los

términos previstos en el Contl ato de Desarrollo;

(d) discutir y, en su caso, aprobar la remocicin del

Desalrollador sin Causa de Desarrollador conforme a,los
términos previstos en el Contrato de Desarroilo;

(") discutir y, en su.caso, aplobar la remoción:y/o
sustitución de1 Representante Común de conformidad con 1o

establecido en 1a Sección 6.3 del Contrato de Fideicómiso;

(0 discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/o
sustitución del Fiduciario de conforrnidad con lo establecido en

la Sección 7.4 de1 Contrato de Fideicomiso;

1

1
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(g) discutir, y en su caso, aprobar cualquier Inversión que
no cumpla con 1as Polílicas de Invelsión del Fideicomisoi

(h) discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera
modificaciones a las Políticas de Inversión que hubieren sido

propuestas por el Adrninistrador;

(t disculir y, en su caso, aprobar cualesquier operación con

Personas Relacionadas del Fideicomitente, el Administrador, el

Fondo Paralelo, el Desarrollador o lvanhoé que pudieren
representar un conflicto de interés y que no se encuentre

previstas en la Política de Operaciones con Personas

Relacionadas;

0) discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera
modificaciones a la Política de Operaciones con Personas

Relacionadas que hubieren sido propuestas por el

Administrador;

(k) aprobar cualquier endeudamiento que afecte el

Patrimonio del Fideicomiso (ya sea directamente o a través de

un Vehículo de Inversión), que no se ubique dentro de los

Lineamientos de Apalancamiento, a Plopuesta del
Adrninistrador y conforme a los tétminos del Contrato de

Fideicorniso;

(t) discutir- y, en su caso, aprobar cualquier modificación al
Contrato de Fideicomiso (incluyendo sin lirnitar,
modificaciones a los Fines del Fideicomiso), el Contrato de

Administración, al Cont¡ato de Desarrolio y a los demás

Documentos de la Emisión, incluyendo sin limitar, a1 Acta de

Ernisión, así como cualquier incremento a cualquiera de los

esquemas de compensación, comisiones pol administración o

cualesquier ot¡as comisiones pagaderas por e1 Fideicomiso en

favor del Administrador, o a cualquiera de los miembros del

Comité Técnico;

(-) discutir y, en su caso, calificar la rndependencia de los

Miembros Independientes de1 Comité Técnico en los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; :

(") discutir y, en su caso, aprobar cualquier reaPertura o

ampliación del Monto Máximo de la Emisión o del número de

Cerrilicados;

(o) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier extensiones al

Periodo de Inversión y/o al Término de la Etapa de Desarrollo
de1 Fondo (distintas a las extensiones a ser aprobadas por e1

Adrrrinistrador a su entera díscreción) .



Integlación del Comité Técnico:

(p) discutir y, en su caso, aprobar, cualesquier
modificaciones al título que arnpare los Celtifícados;

(q) discutir y, en su caso, aprobar la telrniración anticipada
del Fideicorniso;

(t) aprobar los Lineamientos de Apalancamiento, así como
cualquier modificación ¿ los mismos;

(r) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier otros asuntos

presentados por e1 Administ¡ac1or o cualquier otra persona
facultada para hacerlo a la Asamblea de Tenedores; y

(t) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación del registro
de los Ce¡iificados en e1 RNV.

(u) El Comité Técnico estará integrado por hasta 21

miembros, de los cuáles por lo menos la mayoría deberán ser

Miembros Independientes, a quienes se designará confotme a

lo siguiente:

(i) Los Tenedores que en 1o individual o en su

conjunto lepresenten 25% o más de 1os

Certificados que se encuentren en circulación,
tendrán derecho de designar y, en su caso/

revocar la desiglación c1e un miembro del
Comité Técnico (y su respectivo suplente o

suplentes, según los Tenedores determinen a su
discreción, en cuyo caso debe¡á señalarse el
orden según el cual cada persona suplirá a la otra
en caso de ausencia) en cualquier Asamblea de
Tenedores convocada para tal efecto por cada
25% de los Certificados que se encuentren en
cilculación. Dentro de los 30 Días Hábiles
siguientes a 1a Fecha de Emisión Inicial, el
Fiduciario y el Representante Común deberán
convocar a una Asamblea de Tenedores (la
"Asamblea Inicial") para que los Tenedores
ejcrzan el derecho aquí previsto, enslsflg¡1lklg
que dicha Asamblea de Tenedores será el órgano
encargado de calificar si cualquiel miembro de1

Comité Técnico cumple con los requisitos
plevistos en la definición de "Persona
Independiente" y, por 1o tanto, debe

considerarse como Miembro Independiente.

(ii) Sin perjuicio de la facultad que tiene de revocar
el nombramiento de todos los miembros del
Comité Técnico (en cuyo caso los miernbros cuya
designación haya sido revocada no podrán ser +
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dcsignados nuevamente para format parte del
Comité Técnico dentro de los 12 meses

siguientes a la revocación de su designación), la
Asamblea de Tenedores podrá en cualquier
momento designar y, en su caso, revocar la
designacióry de hasta 2 miembros del Comité
Técnico que en todo caso deberá calificar como
Miembros Independientes.

(iii) E1 Adminishaclor, en cualquier momento, podrá
designar a los miembros restantes de1 Comjté
Técnico (y sus suplentes respectivos, en su caso)

mediante notificación por escrito al Fiduciario y
al Representante Común, en el entendido, que el
número de miembros del Comité Técnico no
podrá exceder de 21 y que será ia Asamblea de
Tenedores quien califique la ildependencia de

aquellas pelsonas designadas por el
Administ¡ador como Miembros Independientes.

(b) En caso que 1os Tenedores que en virtud de haber
representado individual o conjuntamente 25% de los
Certificados en circulación, hubieren designado uno o más

miemblos del Comité Técnico, dejen de mantenel dicho
porcentaje en cualquier momento posterior', dichos Tenedores,
deberán entregar una notilicación respecto de lo mencionado
anterio¡mente al Fideicomitente, al Administrador, a1

Fiduciario y al Representante Común, y los miembros del
Comité Técnico así designados se entenderán removidos
automáticamente, incluso si los Tenedores correspondier-rtes no
entregan la notificación que aquí se señala.

(.) La designación de un miembro de1 Comité Técnico (y
sus lespectivos suplentes) por los Tenedores únicamente podrá
sel revocada poL los oh'os Tenedores cuando 1a totahdad de los
miemblos del Comité Técnico sean removidos por resolución
de la Asamblea de Tenedoresi en e1 entendido, que los
miembros del Comité Técnico cuyo nombramiento así haya
sido revocado no podrán ser designados nuevamente para
formar palte del Comité Técnico denho de los 12 meses

siguientes a la revocación de su nombramiento.

(d) El derecho de los Tenedores que enlo individual o ensu
conjunto tengan el 25% o más de los Certificados en circulación
a nombrar un rníembro del Comité Técnico (y sus respectivos
suplentes) podrá, en cualquier momento, ser renunciado por
dichos Tenedores mediante notificación por escrito al
Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador y al
Representante Común.

d
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(e) El nombrarniento de los miembros del Comité Técruco

designados pol el Administrador tendrá una vigencia de 1 ano,

y será r'enovado automáticamente por períodos consecutivos de

1 año salvo que el Admilistrador disponga 10 contlario
mediante notificación por escrito al Fiduciario y al

Representante Común; en el entendido. que el Administrador'
podrá remover y/o substituir a los miembros de1 Comité
Técnico que hayan sido nombrados por e1 Administrador en

cualquier momento mediante notificación por escrito a1

Fiduciario y a1 Representante Común, pero únicamente en la

medida en que después de dicha remoción y/o substitución, 1a

mayoría de 1os miembros del Comité Técnico sigan siendo
Miembros Independientes, en el entendido, Sdemá9, que la
Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho a ¡evocar
dichas designaciones cuando todos los miembros del Comité
Técnico sean removidos por resolución de dicha Asamblea de

Tenedores, en cuyo caso 1os miembros de1 Comité Técnico cuya
clesignación haya sido revocada no podrán ser designados
nuevamente pala formar parte del Comité Técnico dentro de

los 12 meses siguientes a la revocación de su designación. En

caso de remoción o sustitución del Administrador, los

niembros del Comité Técnico nornbrados por el Administrador
removiclo o sustituido dejarán de formar parte del mismo de

forma automática, desde la fecha efectiva de remoción, sin que

se requiera notificación o acción adicional alguna a este

lespecto, salvo que la Asamblea de Tenedores adopte una
determinación distinta a este respecto.

(f) El nombramiento de los miemblos del Comité Técnico

(y de sus respectivos suplentes) designados por (i) los

Tenedoles que en lo individual o en su conjunto representen el

25% o nás de los Cerbi-ficados que se encuentren en circulación,
o (ii) 1a AsaurLlea tle Teleclores, lerLdrá una vigertcia c1e 1 zu-ro,

y será renovado automáticamente por petíodos consecuLivos de

1 año salvo que dichos Tenedores o la Asamblea de Tenedores,
según sea el caso, establezcan un plazo dislinto al monento de

hacer el nonbramiento correspondiente, y dicho
nombramiento podrá ser revocado, o dichos miembros del

Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) podrán ser

removidos, conforme a 1o ptevisto en este apartado; en el

entendido, que cualquier miembro del Comité Técnico que

termine sll encargo, ya sea porque la vigencia de su

nombramlento termrnó, o porque fue revocado o removido
conforme a 1o previsto en el Contrato de Fideicomiso,
continuará en e1 desempeño de sus funciones, hasta que ocurra
lo primero entre (i) la fecha en que tome posesión de su cargo

1a persona que 1o sustitui¡á como miembro de1 Comité Técnico;

o (ii) hayan transcurrido 30 días naturales contados a partir de

que terminó su encargo; y en el entendido, además, que la t
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Asamblea de Tenedores tendrá el derecho a revocar las
designaciones cle todos los miembros del Comité Técnico, en
cuyo caso Ios rniemb¡os del Comité Técnico cuya designación
haya sido revocada no podrán ser designados nuevamente para
folmar parte de1 Conrité Técnico dentlo de 1os .12 meses
siguientes a 1a revocación de su designación.

(g) Los miembros propietarios sólo podrán ser sustituidos
ante su ausencia por 1os suplentes que les corresponda; gqg]
entendido, que 1a muerte, incapacidad o renuncia de urL

miembro propietario de1 Comité Técnico resultará en su
remoción automática (y la de sus suplentes) con efectos
inmediatos, y el Adminish'ado¡, e1 Tenedor de Certificados que
1o haya designado o la Asamblea de Tenedores, según
corresponda, tendrá el derecho de designar a un nuevo
miembro del Comiié Técnico propietario y sus respecLivos
suplentes.

(h) El nomb¡amiento de miembros del Comité Técnico por
el Admiristrador, por los Tenedores y/o por Ia Asamblea de
Tenedores es hono¡fico y dichos miembros no recibi¡án
conh'aprestación alguna de cualquier naturaleza por el
desempeño de sus funciones, salvo que dichos Tenedores, el
Adminishador o Asamblea de Tenedores, según sea el caso,

expresamente decidan lo conh'ario; en e1 entendido. que
cualquier contrapres tación pagada o a ser pagada a dichos
rniemblos por e1 desempeño de sus funciones con cargo al
Patrimonio de1 Fideicomiso deberá ser aprobada por 1a

Asamblea de Tenedores de acuerdo con Io previsto en el inciso
(1) de1 apartado "Facultades de ia Asambleá de Tenedores" de1

presente Título.

(i) Sujeta a la aprobación de la Asamblea de Tenedores, el
Adminish'adol podrá, pelo no está obligado a, Íijar una
conhaprestación a los Miembros Independientes basada en
talifas comelcialmente razonables según io determine e1

Administlador, la cual deberá ser cubierta, en su caso, por e1

Fiduciario como parte de los Gastos del Fideiconiso.

(t) Cada nombrarniento de un miembro de Comité Técnico
deberá se¡ notificado a1 Fiduciario de conformidad con el
arhculo 115 de Ia LIC y las disposiciones de caráctel genelal a

que se refiere el arlculo 115 de la LIC. .

El Comité Técnico tendlá, además de las enumeradas en ohas
Secciones de1 Cont¡ato de Fideicomiso,las siguientes facultades

Glsf_g41cldrdg que Ias que se listal a continuación serár.r

indelegables):

Facultades del Comité Técnico;



(u) vigilar el cumplirniento de lo establecido en los
Documentos de la Ernisión;

(b) proponer a la Asamblea de Tenedoles modilicaciones a

los Documentos de la Emisión, en el entendido, que cualesquier
modificaciones al Títu1o o a1 Acta de Emisión únicarnente se

lealizará¡ previa propuesta del Adninist¡ador al Comité
Técnico;

(.) discutir, y en su caso aprobar, un cambio de Listado de
los Certificados a cualquier bolsa de valores debidamente
autorizada en México confo¡me a 1a LMV y por consiguiente
realizar cualquier modificación a 1os Documentos de Ia Emisión
que sea conveniente o necesaria para instrumentar dicho
cambio de listado, de conformidad con 1a Sección 18,3 del
Contuato de Fideicomiso; para 1o cual no será necesaria la
aprobación a la que hace referencia el inciso @) inmediato
anterior:

(d) verificar el desempeño del Adminishador, en el
entendido, que e1 desempeño deberá ser monitoreado de
conformidad con los servicios dcscritos en e1 Contrato de
Adminish'acióry

(") revisar el reporte trimesh'al que, al efecto, presente el
Admírist¡ador de conJormidad con Ia Sección 13.8 de1 Contrato
de Fidcicomiso;

(0 solicitar al Administrador, dentlo de 1os plazos y en la
forma que e1 Comité Técnico establezca, toda 1a irformación y
documentación necesaria para el cumplirniento de sus

funciones, en el entenciido. que dicha información y
documentación deberá estar dilectamente relacionada con los
se¡vicios descritos en e1 Contrato de Administración y las

Inversiones;

(g) la mayoría de los Miembros Independientes podrán
solicitar al Fiducialio o al Representante Común, según resulte
aplicable, que convoque a una Asamblea de Tenedores, y pedir
que se inserten en el orden del día de dicha Asamblea de
Tenedores los puntos que estimen perLinentes;

(1, la mayoría de los Miemblos Independientes podrán
solicitar a1 Fiduciario la publicación de eventos relevantes y
demás ifformación, que a su juicio, debe ser del conocimiento
del público; en el entendido, que el Fiduciario no estará

obligado a revelar dicha info¡mación si la misma constituye
inJormación estratégica en términos de la Circular Única y la
LMV, o si se dan los supuestos previstos en dichas
disposiciones para postergar la divulgación de dicho evento &
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relevante, o sí se cncuentfa imposibilitado a entregarla
derivado de cláusulas de confidencialidad que lesulten
aplicables.

(4 aprobar las trarsmisiones de Celtificados previstas en la
Sección 3.6 del Contra [o de Fideicomiso;

0) discutir y, en su caso, aprobar la conhatación, remoción
y reemplazo de1 Valuador Independiente y del Valuador
Inmobiliario; en el entendido, que la aprobación del Comité
Técnico no será necesaria cuando el Valuador Independiente
sea cualquiera de 414 Capital Inc, Proveedor Integral de
Precios, S.A. de C.V., o Valuación Operativa y Referencias de
Mercado, S.A. de C.V., o cualquiela de sus subsidiarias en
México, o cuando el Valuador Inmobiliario sea cualquiera de
Cushman & Wakefield, S. de R.L. de C.V.; Colliers Lomelin,
S.A. de C.V.; CBRS, S. de R.L. de C.V.; Jones Lang LaSalle, S.A.
de C.V.; Co1dwe11 Banker, S.A. de C.V.; Tasaciones
Inmobiliarias México, S.A. de C.V., o cualquiera de sus
subsidiarias en México;

(k) Sin perjuicio de la facultad de la Asamblea de Tenedores
prevista en la Sección 5.9(b), discutir y, en su caso, aprobar
pagos a ser realizados con cargo a 1a Reselva para Gastos de
Asesoría;

0) discutir p en su caso, aprobar cualquier sustitución del
Auditor Externo; en el entendido, que los miembros del Comité
Técnico designados por el Administradol que no sean
Miembros Independientes no tendrán derecho a emitir su voto
respecto de dicho punto, y en el entendido, además, que dicha
aprobación no será necesaria cuando el auditor externo
sustituto sea cualquiela de P¡icewaterhouseCoopers, Deloitte
Touche Tohmatsu, Ernst & Young, K?MG, o cualquíera de sus
subsidiarias en México;

(*) discutir, y en su caso, aprobar la cobertura de los
seguros de responsabilidad cont¡atados para el beneficio de 1as

Personas Indemnizadas;

(n) discutir, y en su caso, aprobar cualquier inversión del
Fideicorniso sin Ia participación del Fondo Paralelo; en el
entendido, que los miembros del Comité Técnico designados 

.

por el Adrninish'ador que no sean Miembros Independientes no
tendrán derecho a emiti-r su voto respecto de dicho punto; y

Distribuciones:



Distribuciones a los Tenedores conJorme a las Seccior-res 12.2 y
12,3 det Conlrato de Fideiconiso, en las fechas y por los montos
que el Admirrishador determine a su ente¡a discreción; sujeto a

1o dispuesto en la Sección 9.10(c) del Contrato de Fideicomiso.

Proceso de Distribución. Los Inglesos por Inversión y cualquier
otra cantidad depositada en 1a Cuenta de Distribución Serál
reparfidos entre los Tenedorcs y el Administrador de

conJorm:dad con este apartado (cada una, una "Dishibución").
A1 menos 7 Días Hábiles previos a cada Dist¡ibuciórL e1

Administrador deberá deterrninar el monto a dist¡ibuirse a los

Tenedores y al Fideicomisario en Segundo Lugar, según
aplique (el "Monto Dístribuible") de ionforinidad con los
térrninos previstos en este apartado; en e1 entendido, que 1os

montos pagaderos por concepto de Distribución por
Desempeño podrán hacerse a1 Fideicomisario en Segundo
Lugar, directamente por e1 Fideicomiso o indirectamente a

t¡avés de uno o más Vehícu1os de Inversión en cada caso, según

1o determine e1 Administradol a su entera discreción (pero en

todo caso informando a1 Comité Técnico cuando e1 pago se

haga de forma indirecta a través de los Vehículos de Inversión).
lJnavez que se hubiere determinado el Monto Dish'ibuible, el
Administrador deberá notificar el Monto Distribuible, a ser

distribuido por e1 Fideicomiso, al Fiducialio y al Representante

Comúry y e1 Fiducialio deberá publicar el Monto Dístribuible
pagadero por e1 lideicomiso en Emisnet, en cada caso al menos

6 Días Hábi1es previos a la respectiva fecha de Dist¡ibución
(cada una, una "Fccha de Distribución"); en e1 entendido que

en dicha publicación se señalará la porcíón que 1e corresponde
a los Tenedores y 1a que, en su caso, le corresponda aI

Fideicornisario en Segundo Lugar, así como si la misma se paga

desde e1 Fideico¡niso o desde algún(os) Vehículo(s) de

Inversiór1 debiendo notificar pol escrito dentro del mismo
plazo la Fecha de Distribución a Indeval, precisando en dicho
aviso e1 monto a distribuirse a 1os Tenedores.

Retención de h¡zueqlqq. En caso y en la medida que a1

Fiduciario, a1 Administrador o a cualquier otra Pe¡sona

(incluyendo Ve1úcu1os de Invelsión) se Ie requiera bajo la Ley
Aplicable que retenga o entere o que pague, cualquier retención
u otros irnpuestos respecto de 1os pagos efectuados o que deban
ser efectuados a los Tenedores o como resuitado'de 'la

participación de dichos Tenedores en el Fideicomiso, las

cantidades así retenidas y pagadas, o pagadas, a :las

Autoridades Gubernamentales debe¡án considerarse para
todos los fi¡es del Contrato de Fideicomiso, distribuidas a los

Tenedores conJorme al apartado "Distribuiiones deI Monto
Distribuible" de1 presente Títu1o en e1 momento en que dicha



Distribuciones
I)istribuible:

del

letención u oho impuesto sca retenido o pagado, lo que ocurra
primelo.

Monto (a) Conforme a las instrrrcciones del Administrador, el
Fiduciario deberá distribuir el Monto Distribuible en la Fecha
de Dist¡ibución respectiva, de la forma que se señala a

continuación; en el entendido, que ningún pago de los descritos
adelante deberá hacerse hasta que los pagos previos hayan sido
satisfechos en su totalidad:

(t Adeudos al Administraclor', al Desalrollador y al
Fideicomisario en Segundo Lugar. Primero, en
caso de que (1) el Adrninistrador sea removido
con o sin Causa conforme a lo previsto en el
Contrato de Adminislracrón, o que el
Desarrollador sea removido con o sin Causa de
Desarrollador conforme a lo previsto en el
Cont¡ato de Desarlollo, y queden cantidades
pendientes de pago en favor de (A) el
Administrador conforme a lo previsto en Contuato
de Administracióo (B) el Desarrollador conforme
a 1o previsto en Contrato de Desarrollo, y/o (C) el
Fideicomisario en Segundo Lugar conforme a 1o

previsto en el Conkato de Fideicomiso, o bien (2)

se adeude alguna cantidad al el Fideicomisario en
Segundo Lugar conforme a 1o previsto en la
Cláusula 9,10 del Contrato de Fideicomiso;
entonces las cantidades necesarias para liquidar
en su totalidad dichos adeudos selán pagadas a1

Adminish'ador, al Desarrollador y/o al
Fideicomisario en Segundo Lugar, según sea

aplicable.

(it Retorno de Capital l¿ Gastgq . Segunrlo, e1100"/o alos
Tenedores, hasta que dichos Tenedores hayan
lecibido distribuciones acumuladas
(considerando cualesquier devolucióry pago o
retención de impuestos de corLformrdad con la
Sección 12.4 de1 Cont¡ato de Fideicomiso) iguales
al Monto Solicitado a los Tenedores que no
hubieren sido devueltos ante¡iormente;

(iii) Retorno Preferente. Tercero, el 100% a los
Tenedores, hasta que dichos Tenedores hayan
recibido distribuciones acumuladas
(considerando cualquier devolución, pago o
retención de impuestos de conformidad con la
Sección 12.4 del Contrato de Fideicomiso) que
satisfagan la Tasa de Retolno Preferente respecto ;l

\

38



Distribuciones
ante Ia
Administrador:

por Desenpeño
Rernoción del

de1 Monto Solicitado a los Tenedorcs, compuesta
anuahnentc (el " RSjaIo lfgIgfe¡tq" )'

(iv) Alcance 20180. Cusrto, el'20% a los Tenedoles, y el

80% al Fideicornisario en Segundo Lugar, hasta

que el Fideicomisario en Segundo Lugar haya
recibiclo una distribución acumulada
(considerando cualesquier devolución, pago o

retención cle impuestos de conformidad con la
Sección 12.4 del Contrato de Fideicomiso)
equivalente al 20% de Ia suma de 1as

distribuciones recibidas por 1os Tenedores y el
Fideicomisario en Segundo Lugar de conformidad
con los incisos @!(!!j) y la) (iv) de este apartado; y

(") Spkt9} / 20. Posteriorntente, el80% a 1os Tenedores,

y eI20% al Fideicomisario en Segundo Lugar.

(b) La Tasa de Retorno Preferente respecto clel Monto
Solicitado a los Tenedores prevista en el inciso (a)(iii) inmediato
anterior deberá calcularse en Pesos para cada Fecha de

Distribución, sobre aquellas cantidades que corlstituyen el

Monto Solicitado a Tenedores efectivamente pagadas, en y a

partir de la fecl-ra de los respectivos pagos, y hasta dicha lecha
de Dishibución; en e1 entendido que para cualquier Fecha de

Dish'ibución que tenga lugal después de la primer Llamada de

Capitaf cualquier porción de1 Monto Inicial de 1a Emisiórr
(excluyendo 1a Reserva para Gastos cle Ascsolía) no utilizada
para realizar Pagos de1 Fideicomiso a dicha fecha, se

entenderán que forman parte del "Monto Sohcitado a los

Tenedo¡es" a partir de la Fecha de Emisión Subsecuente de

dicha primera Llamada cle Capital.

(u) Sujeto a 1o dispuesto en la Se-cción 9.10(c) del Conh'ato
de Fideicomiso, en caso que e1 Adminish'ador sea removiclo sin

Causa, e1 Fideicomisario en Segundo Lugar tendrá derecho a

recibir, y e1 Fiduciario deberá pagar, una cantidad en efectivo
equivalente a 1as Distribuciones por Desempeño que dicho
Fideicornisario en Segundo Lugar hubiera recibido, asumiendo
que en la fecha en que se noüfique dicha remoción. todas 1as

Inversiones hubie¡en sido enajenadas aI valor que resulte de1

procedirniento descrito en la Sécción 12.5(c) de1 Cont¡ato de

Fideicomiso, neto de todos los pasivos atribuibles a dichas
lnve¡siones a dicha fecha, y los recursos obtenidos de dichas

enajenaciones hubieren sido distribuídos en términos de la

qe!e&4-12.3 del Contrato de Fideicomiso.

(b) La cantidad señalacla en el inciso anterior será pagadera
al Fideicomisario en Segundo Lugar en la fecha en que,la



Reembolso:

remoción de1 Administrador sutta efectos. En caso de que en la
fccha en que deba pagarse dicha caltidad, el Fiduciario no
mantenga efectivo suficiente en el Pahirnonio del Fideicomiso,

el Fiduciario deberá hacer las Llamadas de Capital necesaLias

para cubril dicho pago, y si no obstante dichas Llamadas de

Capital, e1 monto de efectivo en e1 Pat¡imonio de1 Fideicomiso

resulta j¡suficiente, e1 Fiduciario podrá pagar .cualquier
cantidad faltante dentro de un periodo de 6 meses a partir de

dicha fecha, deuda que se documentará mediante la suscripción
de un pagaré; en el entendido, que 1as cantidades adeudadas al

Fideicomisario en Segundo Lugar causarán intereses a una tasa

de interés anual (calculada en base a un año de 360 días y días

efectivamente transcurridos) igual a la suma de 1a última Tasa

de lnterés lnterba¡ca¡ia de Equfibrio publicada en el Diario
Oficial de la Federación más 4 puntos porcentuales, durante los

primeros 6 meses; y una tasa de interés anual (calculada en base

a un año de 360 días y días efectivamente transcurridos) igual a

Ia suma de 1a úitima Tasa de Interés Inte¡bancaria de Equilibrio
publicada en el Diario Oficial de la Federación más 6 puntos
porcentuales, a partir de1 7o mes y hasta 1a fecha de pago total.

En tanto se adeude alguna cantidad al Fideicomisario en

Segundo Lugar conforme a esta Sección, el Fiduciario no podrá
hacer Dishibución alguna a 1os Tenedores. 

,

(.) Para efectos de l-racer los cálculos señalados en el inciso
(a) de este apartado, se utilizarán las Pollticas de Valuación. Los

honorarios y gastos reembolsables que sean razonables y
docurnentados relativos a la contratación de 1os valuadores de

bienes raices serán cubiertos con calgo al Patrimonio de1

Fideicomíso y serán considerados un Gasto del Fideicomiso.

Si en cualquier momento posterior a que tenga iuga¡ una Fecha

de Cálculo de Reembolso (a) Ia cantidad que resulte de sumar

(calculado sin duplicar) el Monto Solicitado a los Tenedorós,

rz¡ís e1 Retorno Preferente sobre e1 mismo, excede de las

distribuciones acumuladas a los Tenedores, en cada caso

calculado en la Fecha de Cálcu1o de Reembolso correspondiente
(excepto respecto del Monto de Reenbolso) (dicho inonto en

exceso, el "Monto Faltante del Retorno P1'eferente"); o (b) las

Distribuciones por Desempeño acumuladas, más la

Distribución por Desempeño HiPótécita (la 'lDistrib¡rciÓn por .

DeiempeÉq r\gu!qulc!14") exceden el 20% de la suma de (i) ias

distribuciones acumuladas,a los Tenedores.a dicha fecha,

incluyendo 1os Recursos Hipotéticos de Liquidación,
(excluyendo el reembolso del Monto Solicitado á los

Tenedores); y (ii) la Distribución por Desempeño Acumr'rlada
(dicho monto en exceso, el 'lMonto de Distribució4
Excedente"); entonces, e1 Fideicomisario en Segundo Lugar
reembolsará a-l Fideicomiso, para ser dist¡ibuido a los

i
fr
\,
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Distribuciones con posterioridad a

la Fecha de Venta Hipotética Final:

Tenedol es, un monto (el "Monto de Reembolso") igual a 1o que
resulte menor entre (1) lo que resulte mayor enhe (x) el Monto
Faltante del Retorno Prefelente, y (y) el Monto de Dishibución
Excedente; y (2) la Distribución por Desempeño Acumulada, en
cada caso, neto de impuestos de conformidad con el Contrato
de Fideicomiso. El Fideicornisario en Segrurdo Lugar deberá
reembolsar a1 Fiduciario el Monto de Reembolso dentro de los
45 Días Hábiles siguientes a que se dete¡mine Ia existencia del
pago en exceso; en el entendido que en caso que no se realice
dicho reembolso en dicho plazo, e7 Fideicomisario en Segundo
Lugal pagará a1 Fiduciarío un interés moratorio sobre la
canüdad no entregada durante e1 periodo que inicia, pero
excluye eI Día Hábil siguiente a Ia fecha de incumplirniento, y
que termina, e incluye, 1a fecha en que dicha suma sea pagada
en su totalidad, a una tasa de interés anual (caiculada en base a

un año de 360 días y días efectivamente transcurridos) igual a
la suma de la ú1tima Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio
publicada en el Diario Oficial de la Federación más 4 puntos
porcentuales, durante 1os primeros 6 meses; y una tasa de
interés anual (calculada en base a un año de 360 días y días
efectivarnente franscurridos) igual a la suma de la última Tasa
de Interés Interbancaria de Equilibrio publicada en el Dialio
Oficial de la Fedelación más 6 puntos polcentuales, a partir de1

7o mes y hasta la fecha de pago tota1.

Una vez que ocurra 1a Fecha cle Venta Hipotética Final (segrln
dicho término se define en el Contrato de Fideicomiso), el
Fideicomiso deberá mantener la propiedad de todos 1os Activos
Generadores de Inglesos (salvo por los casos previstos en los
Documentos de la Emisión); en el entendido. que el Fiduciario
deber'á distribuir, h'imestralmente, todos los recursos que
dichos Activos Generadores de Ingresos generen y que se

encuentren clisponibles para ser distribuidos (ya sea con motivo
de rentas o por haber sído enajenados, entre otros), hasta la
fecha en que dichos proyectos sean vendidos o desinvertidos
por el Fideicomiso de conformidad con 1a Sección 15.1(c) del
Contrato de Fideicomiso, siempre y cuando todos 1os gastos y
costos asociados a 1os mismos, y los demás Gastos del
Fideicomiso que resulten aplicables, hayan sid.o pagadas o

reservados para su posterior pag,o.

Una vez que ocurra el Térrnino Final del Fondo,, el ,

Admnistlador deberá haber reahzado esfuerzos razonables
pard que el Fideicomiso:

(i) venda o disponga todos los Activos Generadores de
Ingresos; y/o



Distribución Final:

(ii) hansfiera todos los Activos Generado¡es de Inglesos a
algún oh'o vehículo en e1 que los Tenedoles parficipen en

1a misma proporción en la que participan en el

Fideicomiso.

Tratáldose de la última Distribución a los Tenedores, ésta se

i¡struirá conha entrega del Título. Pata tales efectos se deberá

de informar al Indeval por escrito de que se llevará acabo la
ú1tima Distribución.

Después de 1a Venta de Disolución, los recursos de dicha venta,
así como cualesquier otros activos del Fideicomiso, serán

distribuidos en uno o más pagos, conforme a 1a siguiente orden
de prelación (la "Distribución Final"):

(u) Primero, para cumplir las obligaciones pendientes frente
a todos los acreedores del Fideicorniso (incluyendo e1 pago de

gastos de disolución, liquidación y terminación del Fideicomiso
y cualquier monto adeudado a1 Administrador y a1

Desarrollador), en la medida permitida por la Ley Aplicable, ya
sea mediante el pago de los mismos o mediante las reservas

razonables de los mismos (incluyendo el curnpliniento de los
gastos de disolución, liquidación y terminación de1

Fideicomiso), incluyendo el establecimiento de leselvas,
conforme a 1os montos que determine el Administradol o el
fiduciario liquidador, que fueren necesarias para hacer frente a

Ios pasivos de1 lideicomiso; y

(b) Poste onnente,los recursos restantes (en caso de existir),
más cualqrier activo remanente de1 Fideicomiso será

dish'ibuido de confolrnidad con la Sección 12.3 o Sección 9.10(d)
de1 Conh'ato de Fideicomiso, dependiente si la Distribución
Fínal ocurre antes o después de la Fecha de Venta Hipotética
Fi¡al, dando aviso por escrito a lndeval con por 1o menos 6 Días
Hábiles de anticipación a la Fecha de Distribución, que 1a

distribución a que se refiere e1 presente inciso (b) se realtzatá
contra entrega del Titulo.

Para efectos de este apartado, todas las ganancias no realizadas,
pér'didas, ingresos acumulados y deducciones del Fideicomiso
serán considerados como realizados y reconocidos,
inmediatamente previo a la lecha de distribución.

De conformidad con 1o dispuesto en el arlculo 7, fracción IX,
de la Circular Única y con las disposiciones del Contrato del
Fideicomiso, 1os Tenedo¡es de los Certificados podrán ejercer

los siguientes derechos: (a) oponerse judicialmente a las

resoluciones de la Asamblea de Tenedores, cuando en lo
individual o en su conjunto representen eI 25% o más de1

número de Certificados en circulación, y siempre que los

Derechos
Tenedores:

que con.fieren a los
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reclamantes no hayan conculrido a dicha asamblea o hayan
dado su voto en conha de la resolución y se presente 1a

clemanda corr-espondiente, denh-o de 1os 15 días siguientes a 1a

fecha de adopción de las resoluciones, señalando en dicha
demanda 1a disposición contractual incumplída o e1 precepto
legal infringido y los conceptos de vioiaciór¡ conforme a los

términos de la legislación apücable; (b) ejercer acciones de

responsabiJidad en contra de1 Administrador por eI

incumplimiento a sus obligaciones, cuando en lo individual o

en su conjunto representen e\ 25% o más del número de

Certificados en ci¡culación. Las acciones que tengan por objeto
exigir responsabilidad en términos de 1o anterior, prescribirán
en 5 años contados a partir de que se hubiere realizado el acio

o hecho que haya causado el daño patrimonial correspondiente;
(c) designar, en Asamblea de Tenedores y, en su caso/ revocar
el nombramiento de un miembro propietario y sus suplentes
del Comité Técnico, por la tenencia, individual o en conjunto,
de cada 25% de los Certificados que se encuentren en

circulación. Tal designación solo podrá revocarse por los demás

Tenedores cuando a su vez se revoque el nombramiento de

todos 1os integrantes de1 Comité Técnico; en cuyo caso, las

personas sustituidas no podrán se¡ nombradas dulante los 12

meses siguientes a Ia revocación. Los Tenedoles podrán
renunciar a su derecho a designar a miernblos del Comité
Técnico mediante la entrega de una comunicación por escrito
en dicho sentido a} Fideicomitente, Representante Común, a1

Fiduciario y a1 Adrninistrador; (d) tanto 1os Tenedores que en

1o individual o conjuntamente representen un 25% o más de los

Certificados que se encuentren en circulación, tendrán e1

derecho de solicitar al Representante Común que convoque a

una Asamblea de Tenedores, así como que se aplace por una
sola vez, por un plazo de 3 días naturales y sin necesidad de

posterior convocatoria, 1a votación de cualquier asunto respecto
del cual no se consideren suficientemente informados; (e) tener
a su disposición la información y 1os documentos relacionados
con el orden del día de una Asamblea de Tenedores de forma
glatuita para la revisión por parte de los Tenedores que 1o

requieran en 1as oficilas del Fiduciario o del Representante
Comúry según se indique en la convocatoria respecLiva, con por
1o menos 10 días naturales de anticipación a 1a fecha de '

celebración de Ia Asamblea de Tenedores; (f) soücitar aI

Representante Común o a I Fiduciario, el acceso de forma
gratuita a aquella información que el Fiduciario no: esté

obligado a revelar al púbüco inversionista en térrninos del
Tiruio Cuarto de la Circular Única, siempre que acompanen a

su solicitud la constancia expedida por lndeval y e1 listado de

Tenedores emitido para dichos fines por 1a casa de bolsa o
i¡termediario correspondiente, misma que deberá estar

relacionada con las lnversiones a ser realizadas por el



Transurisión de Ceriificados:

Fiduciario en térnrilos de1 Contrato de Fideicorniso, en el

entendido, que ta1 revelación no se consideLalá que infringe las

obligaciones de conJidencialiclad establecidas en e1 Conhato de

Fideicomiso, el Acta de Emisióry e1 Conh'ato de

Administlacióry el Contrato de Coinversión Ivanhoé, el
Contrato de Coir-rversión MIRA, el Contrato de Desarrollo y el

título o fbulos que documenten 1os Certificados; (g) celebrar

cualquier clase de convenios para e1 ejercicio de1 voto en las

Asambleas de Tenedores. La celebración de cualquiera de

dichos convenios y sus características deber'án ser notificados al
Fiduciario y a1 Administrador por los Tenedores que lo
celebren, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de la
celebración del convenio que corresponda, para que sean

revelados por el Fiduciario a1 público inversionista, a través de

la BMV por medío de EMISNET, así como para que se difunda
su existencia en el Reporte Anual, en términos de las

disposiciones que para tal efecto expida la CNBV, y (h) los
demás que, en su caso, se establezcan en e1 Contrato de
Fideicorniso.

En caso de que a1gún Tenedor pretenda transrnitir, en cualquier
rnomento, dentlo o fuera de la BMV, los Certificados de los que

sea titular (y consecuentemente 1a obligación de curnplir con
Llamadas de Capital, erl su caso), dicho Tenedor estar'á sujeto a

1o siguiente:

(u) Previo a que termine e1 Periodo de Inversión, dicho
Tenedor únicamente podrá tuansmrttr la propiedad de sus

Celtificados a cualquier Persona, siempre y cuando ésta sea un
ilversionista insbiLucional o calificaclo pala girar inshucciones
a la rnesa, con la autorización previa del Comité Técnico (salvo

por' la excepción prevista en el inciso (c) siguiente), que podrá
ser otorgada a discreción de1 Comité Técnico, tomando en
cuenta si (i) ei adquirente tiene 1a capacidad (económica, 1ega1

o de cualquier otra naturaleza) necesaria para cumpür en

tiempo y folma con las Llamadas de Capital que pudieren
efechrarse con posterioridad a dicha adquisición; (ii) la
transrnisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso
(incluyendo conforme a cualesquiera leyes de valores) para el

Fideicomiso, los Tenedores o el Adrninishador o sus Afiliadas;
(íii) e1 adquirente no €s un Competidor; y (iv) el adquirente
cumple con todas 1as disposiciones para la prevención de

lavado de dinero y terrorismo aplicables. EI Coinité Técnico

deberá emitir su resolución dentro c{e ul plazo no mayor a 60

días naturales contados a partir de la fecha en que se les

presente Ia solicitud de autorización respectiva

(b) Después de que termine e1 Periodo de Inversión y hasta

1a fecha en la que e1 Término de Ia Etapa de Desarroilo del
Fondo ocurra, Ios Tenedores también podrán transrrritir Ia k



propiedad de sus CertiJicados a cualquier tetcelo que sea un
inversionista institucional o calificado para girar ilshr:cciones
a 1a mesa (<iistinto a Personas Permiüdas), en el entendido, que

no será necesaria la autorización previa del Comité Técnico, sin
embargo sí será necesario el consentimiento del Administrador
(salvo por 1a excepción prevista en e1 inciso (c) siguiente), que

otorgará drcho consentimiento si, a juicio del Administrador (i)

Ia fransmisión no tendría un irnpacto fiscal o regulatorio
adverso (incluyendo confo¡me a cualesquíera leyes de valores)

para el Fideicomiso, 1os Tenedores o el Administrador o sus

Afiliadas; (ii) e1 adquirente no es un Competidor; y (iii) e1

adquirente cumple con todas las disposiciones para la

prevención de lavado de dinero y terrorismo aplicables. El

Administrador deberá emitir su resolución dentro de un plazo
no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha en
que se les presente la solicitud de autorización respectiva

(.) Cualquier transmisión de Certificados a una Petsona

Permitida no requerirá autorización o consentimiento de parte
del Comité Técnico o de1 Adrninistrador.

(d) En caso de que cualquier Tenedor que transfieta sus

Certificados y, en consecuencia, ceda sus obligaciones
relacionadas con Llamadas de Capital, sin haber obtenido la

autorización previa del Comité Técnico o Administrador
(según se requiera de conformidad con las Secciones 3.6(a) y
3.6(b) del Conhato de Fideicomiso), entonces (i) la Persona

adquirente no será considerada como Tenedor, y el Tenedor
vendedor continuará obligado a cumplir con todas las

obligaciones derivadas de Llamadas de Capital y que puedan
surgir en el futuro como si dicha transferencia no se hubiele
realizado; y (ii) los Certficados t¡ansferidos no otorgarán al

adquirente de 1os nismos derechos corporativos, inciuyendo,
sin limitacióry el de¡echo de asistir y votar en Asamblea de

Tenedoles así como designar miembros del Comité Técnico

(u) En caso de que cualquier Persona que adquiera

Cerrificados en e1 mercado secundario, sin haber obtenido 1a

autorización previa de1 Comité Técnico o Administrador
(según se requiera de conformidad con los incisos (a) y (b) del

apartado "T¡ansmisión de Certificados" de este Título), reciba

Distribuciones, ejerza cualesquiera derechos corpor:ativós
relacionados con dichos Cerüficados, o efectue'pagos con
motivo de alguna Llamada de Capital, dichos actos no
constituirán y en ningún caso podrán interPretarse como una
autorización del Comité Técnico y/o del Administrador
respecto de dicha transmisiór¡ y 1as consecuencias previstas en

el Contrato de Fideicomiso continuarán aplicando.



Obligaciones de dar, hacer y no
hacer del Fiduciario, y del
Fideicomitente y del
Administrador frente a los
Tenedores:

Evento de Disolución:

(f) Los Miembros del Comité Técnico (y sus lespectivos
suplentes) clesigrados por cualquiel Persona en ejelcicio del
derecho conferido por Certificados adquilidos en violación de

las disposiciones del apartado "Transmisión de CerLificados"
de este Título, serán automáticamente lemovidos de1 Comité
t ecnlco.

En adición a las obligaciones a cargo de1 Fiduciario descritas en

el Acta de Emisión y en el presente Título, las obligaciones de

dicho Fiduciario y las obligaciones del Administrador en el
desempeño de sus funciones, según corresponda, frente a los
Tenedores, se encuentran contenidas en el clausulado del
Contrato de Fideicomiso y el Contrato Administración. De

conformidad con 1o dispuesto en el Contrato de

Administlacióru enlre 1os eventos que pueden consLituir una
Causa para la remoción del Administrador se encuentran, entre
ohos, (i) que el Adminishador, por conducto de sus

representantes, o cualquier Funcionario Clave (según dicho
término se define en el Contrato de Admiústración) sea

declarado culpable de delito grave de orden monetario que

resulte en Daños Sustanciales a1 Patrimonio clel Fideicomiso
(según dicho término se define en el Conhato de
Ad rninistración), (ii) que el Administrador o cualquier
Funcionario Clave actúe con dolo o mala fe en e1 desempeño de
los Servicios de Adminishación que resulte en Daños
Sustanciales al Pahimonio del Fideicomiso, y (iii) que eI

Adninish'ador o cualquier Funciona¡io Clave actúe con

negligencia grave en el desempeño de los Servicios de

Administración que resulte en Daños Sustanciales aI
Pat¡imonio de1 Fideicomiso; siempre y cuando dichos eventos
no hayan sido curados o subsanados en 1os términos previstos
en el Conh'ato de Administración.

La existencia del Fideicomiso comienza en la fecha de

celebración de1 Conhato cle Fideicomiso y continuará hasta que
el Fideicomiso sea disuelto y consecuentemente terminado,
cuya disolución tendrá lugar cuando ocurra 1o primero de

cualquiera de los siguientes eventos (cada uno, un "Evento de

Disolución"):

(, E1 vencirniento de1 Térrnino Frnal del Fondo;-

(it La acítaljzación de cualquier Evento de

Inhabilitación respecto del Administ¡ador, én el
entendido, que el Fideicomiso no será disuelto si,

denl¡o de los 90 días naturales siguientes a que
ocurra el Evento de Inhabilítaciór¡ 1a Asamblea
de Tenedores aprrreba la continuación de los
negocios del Fideicomiso, asÍ como Ia

deiignación, con efectos a partir dc la fecha det
4



Evento de hdrabilitación, dc un administlador-
sustituto;

(iit En eI mornento que, una vez concluido el
Periodo de Inversión, lodas las ]¡versiones
hayan sido desinvertidas (incluyendo, sin
limitación, 1a desinversión de los Activos
Generadores de Ingresos);

(iu) La determinación de buena fe por parte de1

Adminish'ador, con base en una opinión legal
dirigida al Fic{eicomiso, que dicha disolución y
terminación anticipada es necesaria y
aconsejable, debido a cambios materiales
adversos en 1a Ley Aplicable o regulación
aplicable, previa aprobación de la Asamblea de
Tenedores con los requisitos de quórum y
votación previstos en la Sección 4.2(0 de1

Contrato de Fideicomiso;

(") La deterrninación hecha pol e1 Administrador en
cualquier momento que dicha disolución y
terminación está en el mejor interés de los
Tenedores, en el entendido, que la Asamblea de
Teneclores deber'á otorgar su consentimiento
respecto de dicha determinación; o

("i) La fecha efectiva de disolución en caso de una
remoción con Causa de1 Administrador', siempre
que la Asamblea de Tenedores opte por disolver
el Fideicomiso de conformidad con las
disposiciones del Conhato de Fideicomiso.

La obligación de los Tenedores de cumplir con 1as Llamadas de
Capital (i) para realtzar Inversiones respecto de Ias cuales el
Fideicomiso (o el Administrador, o una o más de sus Afiliadas,
a nombre del Fideicomiso), previo al Evento de Disolucióru
hubiere celebrado una carta de intención o asumido una
obligación contractual o un compromiso legalmente vinculante
de invertir; (ii) para pagar Ias obligaciones del Fideicomiso
conforme cualquier endeudamiento o garanha pendiente,
previo al Evento de Disolución; y (iii) para pagar Gastos del
Fideicomiso y la Comisión de Administración, permanecerá
vigente, no obstante cualquier Evento de Disolución.

En el supuesto que ocurra un Evento de Disoluciórt el
Fideicorniso será disuelio y liquidado de manera o¡denada. El
Adrninistrador, o en caso de no exísLir Administradot un
fiduciario liquidador desígnado por la Asamblea de Tenedores,
llevará a cabo la Venta de Disolución y Distribución Final. En 1a

Disolución:



Amortización:

Garantías:

Intereses:

Lugar y forma de pago:

Representante Común:

Venta de Disolución, e1 Adrninistrador o el fiduciario
liquicladol uttlizará sus mejores esfuerzos para convertir a

efecLivo o a equivalentes de efectivo, aquellos activos del
Fideiconúso que e1 Administr-ador o e1 fiduciario liquidador
determinen aconsejable vencler, buscando maxirnizar e1 valor
de dichos activos y tomando en cuenta cualquier consideración
1egal o fiscal (incluyendo restricciones legales aplicables a 1os

Tenedores en relación con la distribución de activos en especie).

Los Certificados no serán amortizables.

Los CerLificados no son títulos de deuda y no cuentan con

garantía algula.

Los Certificados no devengarán intereses.

Todos 1os pagos en efectivo que deban realiza¡se a los

Tenedores de Certificados se har'án mediante transferencia
electrónica de fondos a través de Indeval, ubicado en Paseo de

Ia Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de

México, México, contra 1a enhega dei presente Título,
tratándose de la tlltima Dish'ibución, o conha la entrega de 1as

constancias que para tal efecto expida Ledeval.

E1 Representante Cornún, mediante la firma del presente tíhrlo
que documenta los Certificados, acepta su designación corno

representante comúry así como las funciones, derechos y
facultades establecidas en este títu1o, de confolmidad con 1os

artículos 64 y 69 de 1a LMV. E1 Representante Común
representa a los Tenedores de una manera conjunta y no
individualmente. Como se indica en e1 presente ftulo que

ampala a los Certificados, los derechos, facultades y
obligaciones de1 Representante Común incluyen, Pero no se

lirnitan a 1os siguientes: (i) suscribir el Acta de Emisión y el

título o títulos que amparen 1os Certificados, en térmi¡os de la

fracción XiII del artículo 64 de 1a LMV; (ii) supervisar la
constitución del Fideico¡niso; (iii) supervisar 1a existencia de1

Patrímonio del Fideicorrriso; (iv) revisar, en base a 1a

información que le sea proporcionada para tales fines, el debido
cumplimiento de 1as obligaciones de1 Fiduciario, del
Fideicomitente y del Adminishador conforme a los

Documentos de la Emisión y, en su caso, notificar a los

Tenedores de cualquier incumplimiento de dichas obligaciones

e iniciar cualquier acción en cont¡a de1 Fiduciario y/o insfruir
a1 Fiduciario que fuicie cualquier acción en contua del 

.

Administrador, conforme a las inshucciones de 1a Asamblea de

Tenedores (incluyendo, sín limitar 1a contratación de un
despacho legal y e1 otorgamiento de los poderes respéctivos) y
con cargo a 1a Reserva para Gastos de Asesoría; (v) la facultad
de noüficar a Ia CNBV, 1a BMV y al lndeval respecto de

cualquier retraso del Fiduciario, del Fideicomitente y del

Administrador, en su caso, en el cumplirniento de sus



obligaciones, de confolmiclad con el Conhato de Fideicorniso,
cl Acta de Emisión, el Conh ato de Administración, el Contrato
c{e Desalrollo, y el título o títulos que clocumenten 1os

Cerlificados, a través de los medios que considere adecuados,

sin que por tal rnotivo se consídere incurnplida 1a obligación de
confidencialiclad a que se refiere 1a Sección 18.4 del Cont¡ato de

Fidercomiso; (vi) convocar y presidil 1as Asambleas de

Tenedores de los Certifrcados cuando la Ley Aplicable o los
términos de los Cerlificados y el Contrato de Fideicomiso así 1o

requieran, así como solicitar a1 Fiduciario convocar a

Asambleas de Teneclores cuando 1o considere necesario o

deseable para obtener confirmaciones de los Tenedores con
respecto a Ia toma de cualquier decisióry así como ejecutar sl1s

resoluciones, en 1os casos previstos en el Contrato de
Fideicomiso; (vii) I1evar a cabo todas las acciones necesarias o
convenientes a efecto de cumplir con las resoluciones
adoptadas por la Asamblea de Tenedores; (viii) celebrar, en
representación de los Tenedores, toclos los documentos y
contratos con el Fiduciario de conforrrridad con e1 ConLrato de

Fideicomiso, previa aprobación de la Asarnblea de Tenedores
respectiva cuando esta se requiera; (ix) lievar a cabo todas las
activídades necesarias o convenientes, para proteger 1os

derechos de 1os Tenedores; (x) actuar como intetmediario ent¡e
el Fiduciario y 1os Tenedoles, replesentando a los Tenedores en
relación con e1 pago de cualquier monto pagadeto a los
Tenedores, en su caso/ de confonnidad con 1os Certificados así

corno para cualquiel'otro asunto que 1o requiera; (xi) ejercer sus

derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en los
Certificados y de conformidad con el Contrato de Fideicomiso,
al Acta de Emisión, el Contrato de Ad¡ninistlación, el Cont¡ato
de Desarrollo y e1 títu1o o tíru1os que documenten los
Celtficados; (xü) solicitar a1 Fiduciario, al Fideicornitente y al
Aclminishador, toda la información y documentación que esté

en su posesión y que sea necesaria para el cumplimiento de 1as

funciones del Representar-rte Común, de conformidad con el
Conhato de Fideicomiso; en e1 entendido, que (1) e1

Representante Comirn asumirá que la información presentada
por 1as partes es veraz, por 1o que podrá confiar en ella para sus

frurciones de revisión, (2) el Fiduciario, e1 Fideicornitente y el
Adminish'ador no estarán obligados a entregar dicha
i¡rformación y/o documentación si 1a misma es materia de un
evento relevante, constituye irformación privilegiada o

i¡formación estratégica en términos de la Circular Única y la
LIvIV y se cumplen con 1os requisitos previstos en dichos
ordenamientos para dfelir su revelación al público
ínversionista, y (3) el Representante Comúl podrá revelar a Ios
Tenedoles cualquier infol mación en su poder, siempre y
cuando aclvierta a 1os Tenedores la naturaleza con-fidencial de

cl.icha información cuando la misma haya sido clasificada como {'



confidencial pol el tjtular de dicha información o por la parte
reveladora; (xiii) proporcionar a cualquiel Tenedor de copias (a
expelma de dicho Tenedor') de los repoltes que han sido
entregados al Representante Común por e1 Fiduciario y e1

Aclminishador bajo el Contrato de Fideicomiso, e1 Acta de
Enisión, el Contrato de Administración, el Conh'ato de
Desarrollo, el Contrato de Coinversión lvarüoé, e1 Conhato de
Coinversión MIRA y el título o títulos que documenten los
CerLificados; (xiv) plevia autorización de la Asamblea de
Tenedores, instruir al Fiduciario la contratación con cargo a la
Reserva para Gastos de Asesoría, y/o solicitar con cargo a la
Reserva para Gastos de Asesoría, los recursos necesarios para
realizar las contrataciones de los terceros que lo asistan en el
cumplimiento de sus obligaciones; y (xv) en general, realizar
todas las actividades y ejercer una autoridad y cumplir todas
las obligaciones previstas en los Certificados, 1a Ley Aplicable
y las prácticas del mercado de valores en general.

Las obligaciones del Replesentante Común cesarán cuando 1a

totalidad de las cantidades a que tuvieran derecho a recibir los
Tenedores hayan sido pagadas en su totalidad y la Emisión
.hava siclo ca¡celada.

El Representante Común debelá verificar, a h'avés de 1a

información que se 1e hubiere proporcionado para tales fines,
el cumplimiento en tiempo y forma de ias obligaciones
establecidas en el Contrato de Fideicomiso, e1 título o títulos
que documenten Ios Certificados, el Acta de Emisión, e1

Contrato de Administlación y el Contrato de Desarrollo, por
parte del Fiduciario, del Fideicornitente, del Administrador, y
demás pelsonas que suscriban los documentos de 1a emisión y
presten servicios al Fiduciario (excepto de las obligaciones de
índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de
dichos documentos derivadas de 1a Emisióru que no estén
directamente relacionadas con e1 pago de ios Certificados) en
relación con los Certificados o el Patrimonio de1 Fideicomiso,
respecto de sus obligaciones relacionadas con la emisión,
distribución y pago de recursos a1 amparo de los Certificados
contenidas en el Contrato de Fideicomiso, el título o títu1os que
documenten los Cerbificados y demás documentos referidos
(excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y
adminishativa de dichas partes derivadas de las Ernisiones,
que no estén directamente relacionadas con el pago de los
Certificados), así como, el estado que guarda e1 Pat¡i¡nonio del
Fideicomiso.

Para efecto de cumplir con lo anterior, e1 Representante Común
tendrá el derecho de soücitar al Fiducia¡io, al Fideicomitente, al
Adm-inistrador, y demás partes en dichos documentos o a



aquellas persollas que les prcsten servicios relacionados ya sea

con los Certificados o con el Patrimonio del Fideicomiso, la
ilfolmación y clocumentación que lazonablemente consldere
necesa¡ia para verificar el cumplimiento de las obligaciones a

que se refiere e1 párrafo anterior, en el entendido, que la
información y documentación solicitada por el Representante
Común deberá estar directamente relacionada con las
obligaciones y los servicios descritos en el Contrato de
Iideicomiso, e1 título o títulos que documenten los Certifícados,
el Acta de Emisión, el Contrato de Admir-ristración, e1 Contrato
de Desarrollo, el Contrato de Coinversión Ivanhoé y el
Conhato de Coinversión MIRA. En ese sentido, pero en todo
caso dent¡o de dicho alcance, el Fiduciario, e1 Fideicomitente,
el Administrador, demás partes en dichos documentos y dichos
prestadores de servicios deberán proporcionar y f o causar que
1e sea proporcionada al Representante Comrln dicha
irLformación y documentación en los plazos y penodicidad que
el Representante Común razonablemente les requiera,
incluyendo, sin limitar', la situación filanciera del Pahimonio
del Fideicomiso, eI estado que guardan las Inversiones,
desinversiones, financiamientos y otras operaciones efecLuadas

con cargo al Patrjmonio del Ficieicomrso, corridas financieras,
determinación de coberturas, así como cualquier otra
i¡formación económica, contable, financiera, legal y
admimstrativa que precise, 1a cual estará sujeta a 1as

oblisaciones de conJidencialidad establecidas en 1a Sección 18.4

del Cont¡ato de Fideicomiso, en el entendido, que el
Representante Común podr'á hacer dicha información de1

conocirniento de los Tenedores sin incurrir en un
incumplimiento por tal motivo a la obligación de
confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos a la
obliqaciórr de confidencialidad establecida en la Sección 18.4

del Contrato de Fidercomiso.

E1 Replesentante Común podrá realizar visitas o revisiones a

las personas señaladas en el párrafo anterior una vez al año
mediante notificación entregada por escrito realizada con por
1o menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se

desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva.

En caso que el Representanie Común no reciba la información
solicitada en los tiempos señalados o que tenga conocimiento
de cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas
en e1 Contrato de Fideicorniso, e1 Título, el Acta de Ernisión, e1

Contrato de Desarrollo y/o el Contrato de Administración a

cargo de las partes de 1os mismos, debe¡á solicitar
inmediatamente al Fiduciario, mediante notificación por
escrito, se haga del conocimiento del público inversionista
imediatamente a través de la publicación de un "evento t
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relevante", dicho incumplimiento sir que tal revelación se

considere un incumplimiento de obligación de
confidencialidad alguna bajo el Contrato de Fideicomiso y/o
1os demás Documentos de la Emisión y sin perjuicio de la
facultad del Representante Común, de hacer del conocimiento
del público i¡versionista en términos de1 Contrato de
Fideícomiso y la Ley Aplicable, cualquier circullstarrcia que
pueda afectar la capacidad del Fiduciario para cumplir con sus
obligaciones al amparo de los Certificados así como cualesquier
incumplimientos y/o retraso en el cumplimiento de las
obligaciones tanto del Fiduciario, como del Fideicomitente, del
Administrador y demás personas que suscriban 1os

documentos de 1a ernisión anteriormente referidos y presten
servicios a1 Fiduciario en relación con los Certificados o el
Pat¡imonio del Fideicorniso, que por cualquier rnedio se hagan
del conocimiento del Representante Común; en e1 entendido,
además, que dicha revelación no se considerará que infringe las
obligaciones de confidencialidad establecidas en el Contrato de
Fideicomiso y/o en los demás Documentos de la Emisión. En
caso de que el Frduciario no lleve a cabo la publicación del
"evento relevante" respectivo dentro de los 2 Días Hábiles
siguientes a la notficación que realice el Representante Común,
éste tendrá la obligación de llevar a cabo la publicación de dicho
"evento relevante" inmediatamente.

Ei Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño
de sus funciones a la Asamblea de Tenedores, cuando ésta lo
solicite, o al momento de concluir su encargo.

A efecto de estar en posibilidad de cumplil con 1o anterior, el
Representante Conún podrá solicitar a Ia Asamblea de
Tenedores, o esta última podrá solicitar qrte se contrate,r.on
cargo a la Reserva para Gastos de Asesoría, a cualquier tercero
especialista en la materia de que se trate, que considere
conveniente y/o necesario para el cumplimiento de sus
obligaciones de verificación referidas en los pálrafos anteriores
o establecidas en ia Ley Aplicable. En dicho caso, e1

Representalte Común estará sujeto a las responsabilidades que
establezca la plopia Asamblea de Tenedoles al respecto, y en
consecuencia, podrá confiar, achtar yf o abstenerse de actuar
con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos
especialistas, según 1o determine la Asamblea de Tenedores; 94
e1 entendido. que si la Asamblea de Tenedores no aprueba
dicha contratación, el Replesentante Común únicamente será
responsable de las actividades que le son directamente
imputables establecidas en e1 Cont¡ato de Fideicomiso y en la
Ley Aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las demás
obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos anteriores,
éste deberá, prcvia autorización de la Asamblea de Tenedores, h
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contratar con cargo a la Reserva para Gastos de Asesoría y/o
pl-opolcionar al Representante Comúq con cargo a dicha
Reserva para Gastos de Asesor'ía, los tecursos necesarios para
realizar las conh'ataciones de los terceros que asistan a dicho
Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones,
segúl1e sea instruido por el Representante Común, en un plazo
que no deberá exceder de 5 Días Hábiles contados a partir de
que le sea dada dicha inst¡ucción; en el entendido, que si la
Asamblea de Tenedores autoriza la cont¡atación de dichos
terceros pero no existen los recursos suficientes para tales
efectos, se estalá a lo dispuesto por el artículo 281 de1 Código
de Comercio así como a 1o establecido en e1 artÍculo 2577 del
Código Civil para la Ciudad de México y sus correlativos en
relación con su carácter de mandatario en términos del artículo
217 de la LGTOC, en e1 entendido, además. que el
Representante Común no estará obligado a anticipar las
cantidades necesarias para la contlatación de dichos terceros
especialislas y no será responsable bajo ninguna circunsta¡cia
de1 retraso de su contratación y/o por falta de recursos en Ia
Reserva para Gastos de Asesoría de 1levar a cabo dicha
contratación y/o porque no ie sean proporcionados, en su caso,
por los Tenedores.

Atendiendo a la naturaleza de los Certificados, que no
conllevan una obligación a cargo del Fiducia¡io de paga-... una
suma de dinero por concepto de principal y/o intereses, ni el
Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero,
apoderado, empleado, filial o agente del Representante Común
(e1 "Pelsonal") serán responsables de las decisiones de
inversiór¡ de1 cumplimiento del plan de negocios, ni del
resultado de 1as Inversiones y/o de las demás operaciones
efectuadas con cargo a1 Patrimonio del Fideicomiso o de la
adecuación de dicho resultado a los rendi¡nientos espelados, ni
deberá revisar ni vigilar 1a viabilidad jurídic4 financiera y
económica de las lnversiones y demás operaciones ni la
obtención de autorizaciones y cumplímiento de requisitos
legales y de otro trpo que conlleve cada Inversión u operación;
en el entendido, que estará facultado para solicitar al
Fideicomitente, a1 Adminish'ador, al Fiduciario y a ias demás
partes de los documentos de la emisióo información y
documentación relacionada con estos temas,

De igual manera no será responsabilidad del Representante
Común ni del Personal, vigilar o supervisar el cumplirniento de
los servicios contratados del Valuador Independiente, de1

Auditor Externo o de cualquier tercero, ni el cumplimiento de
las obligaciones pactadas en los contratos firmados con 1as

conbapartes en las Inversiones, desinversiones y demás
operaciones, ni e1 cumplirniento de las obligaciones de las



partcs cie los Vehículos de Invelsión ni de sus térrninos 1,
funcionamiento, ni la debida instalación o funcionamiento del
Cornité Técnico y las obligaciones de sus niembros, ni de
cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de Tenedores.

El Replesentante Común no estat'á obligado a pagar cualquier
gasto o cualquiel cantidad con sus propios londos a fin de llevar
a cabo las acciones y deberes que tenga pelmitido o que le sea
requerido desarrollar; en el entendido, que dichos gastos serán
pagados con cargo a la Reserva para Gastos de Asesoría en los
térmilos desclitos en el Conh'ato de Fideicomiso.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido en
cualquiel momento, mediante resoiución de la Asamblea de
Tenedores que cumpla con los requisitos de quórum
establecidos en e1 Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que
dicha ¡emoción setá efectiva cuando un representante común
sustit-uto haya sido desiglado por la Asamblea de Teneclores y
el n.. ismo haya aceptado su nombramiento como Representante
Común.

Cualquier institución que actúe como Representante Común
confolme al Contrato de Fideicomiso podrá renunciar a dicho
nombramiento en los casos plevistos y de acuerdo con 1o

dispuesto en el artículo 21-6 de Ia LGTOC. El Representante
Común, er1 su caso, deberá propolcionar al Adrlrinish'ador, a1

Fideiconitente y al Fiduciario con no merlos de 60 días
nalurales de antelaciór¡ por escrito, dicha renuncia, y en
cualquier caso, dicha renuncia no será efectiva hasta que un
Representante Común sucesor haya sido nombrado por 1a

Asamblea de Tenedores y dicho representante suplente haya
aceptado su nombramiento como Representante Común.

Corno conh'aprestación pol sus servicios, eI Representante
Común tendrá derecho a lecibir los honorarios (incluyendo
IVA) previstos en el documento que se adjunta a1 Contrato de
Fideicomiso como Anexo "B". Los honorarios del
Representante Común se considerarár como Gastos de Endsión
o Gastos del Fideicomiso, según sea el caso. Todos los gastos de
las publicaciones en diarios que realice e1 Representante
Común en relación con 1as Asambleas de Tenedores se

considerará¡r como Gastos del Fideicomiso. El Representante
Común no estará obligado a pagar gastos o cualquier cantidad
que deba erogarse en el desempeño de su encargo con sus
propios fondos a fi¡ de llevar a cabo las acciones y deberes que
tenga permitido o que 1e sea requerido desarrollar; en el
entendido, que dichos gastos, siempre que sean tazonables y
estén documentados, se consideral'á1l como Gastos del
Fideicorniso y serán pagados con el Patrimonio del

\



Valuador Independiente:

Fideicomiso, 1o cual deberá ocurrir.. tan plonto como sea posible,
pero en todo caso denh'o de un plazo de 60 días naturales.

(u) El Fiduciario conLratar'á como valuador independiente
(el "Valuador Independiente") a la persona propuesta por el
Administ¡ador y aprobado por el Conité Técnico, en el
entendido, que dicha aprobación no será necesaria cuando el
valuador independiente sea cualquíera de 414 Capital Inc,
Proveedor lntegral de Precios, S.A. de C.V., o Valuación
Operativa y Referencias de Mercado, S.A. de C.V. , o cualquiera
de sus subsidiarias en México. El Valuado¡ Independiente
deberá contar con 1a experiencia y recursos necesarios para
realizar La valuación correspondiente. En cualquier momento
posterior a la contratación del Valuador Independiente, e1

Administrador podrá instruir al Fiduciario para despedir,
sustituir o contratar a Valuadores Independientes adicionales,
previa aprobación del Comité Técnicoi en el entendido, que (i)
dicha aprobación no será necesaria cuando el valuador
independiente sea cualquiera de 414 Capital Inc, Proveedor
Integral de Precios, S.A. de C.V., o Valuación Operahva y
Referencias de Melcado, S.A. de C.V., o cualquiera de sus

subsidialias en México; y (ii) que previo a la contratación de
cualesquiera Valuadores Independientes sustitutos, e1

Administrador deberá haber verificado previamente Ia

independencia de dichos Valuadoles Indepeudientes, así como
su expelicncia y lecursos necesatios para realtzat Ia valuación
corrcspondien Le.

(b) El Valuador Independiente valuará los Certificados de

manera tf imestral y/o cualdo ocurra una modilicación a la
estructura de1 Patrimonio del Fídeicomiso, a más tardal en 1a

fecha que deba enhegalse e1 reporte trimesh'a1 correspondiente
de conformidad con 1a Sección 13.8 de1 Contrato de

Fideicomiso, siguiendo una metodología con base en
estándares internacionales. Dichos avalúos serán divulgados al
público genelal a havés de 1a BMV por medio de Emisnel y
serán entregados aI Adminishador, a1 Fiduciario, al
Representanté Común, al Auditor Externo, al Valuador
Inmobiliario y a los miembros del Comité Técnico, y 1os costos

de dichos avalúos serán pagados po¡ el Fideicomiso como parte
de los Gastos del Fideicomiso. Para estos efectos, el
Administrador notilicará al Valuador lndependiente la
existencia de cualquier evento relevante publicado conforme a

la regulación ap[icable.

(u) El Fiduciario cont¡atará como valuador inmobiliario (el
"Valuadol. Inmobiliario") a la persona propuesta por e1

Administrador y aplobado por el Comité Técnico; en e1

entendido que dicha aprobación no setá necesatia cuando el

valuador inmobiliario sea cualquiera de Cushman &

Valuador Inmobiliario:



Wakcfield, S. de R.L. de C.V.; Colliers Lc¡melin, S.A. de C.V.;
CBRS, S. de R.L. de C.V.; Jones Lang LaSalle, S.A. de C.V.;
Co1dwe1l Banker, S.A. de C.V.; Tasaciones Inmobiliarias
México, S.A. de C.V. , o cualquiera de sus subsidia¡ias en
México. En todo caso, el Valuador Inmobiliario deberá ser un
profesional acreditado por una otgarización ptofesional
reconocida a nivei intemacional, incluyendo sin li¡nitación, al
Appt nisal Institute - MAI, el Appraisal hutitute of Canada - AACI,
o el Royal Institltte of Clnrtered Surueyors - RICS. El Valuador
Inmobiliario deber'á contar con 1a experiencia y lecursos
necesarios para realizar la valuación correspondiente. En
cualquier momento posterior a la contratación dei Valuador
Inmobíliario, el Adminrstrador podrá i¡struir al Fiduciario para
despedir, sustituir o contratar a Valuadores lnmobiliarios
adicionales, previa aprobación del Conité Técnico; en el
entendido, que (i) dicha aprobación no será necesaria cuando e1

valuador inmobiiiario sea cualquiera de Cusl-rman &
Wakefield, S. de R.L. de C.V.; Colliers Lomeiin, S.A. de C.V.;
CBRS, S. de R.L. de C.V.; Jones Lang LaSalle, S.A. de C.V.;
Coldwell Banker, S.A. de C.V.; Tasaciones Irrmobiliarias
México, S.A. de C.V. , o cualquiera de sus subsidiarias en
México, y (ii) que plevio a la conh'atación de cualesquiera
Valuador hrmobiliario sustitutos, el Administrador deberá
haber vel'fícado previamente Ia independencia de dichos
Valuadores Inmobiliario, así como su experiencia y recuÍsos
necesarios para reaüzar la valuación correspondiente.

(b) El Valuador Inmobiliario vaTtatá los activos
inmc¡biliarios que formen parte del Pat¡irnonio del Fidercomiso
o del patrimonio de los Vehículos de Inversión, de forma anual,
a más tardar en la fecha que deba enkegarse el Reporte Anual,
siguiendo una metodología con base en estándares
irrternacionales de confolmidad con los "Unifornt Standnrd
Professionnl Apprnisnl Prnctice" (USPAP), o cualquier otra
metodología mismas que autorice de tiempo en tiempo el
Comité Técnico. En caso el Comité Técnico autorice el uso de
otra metodología, dicho comité proporcionará una copia de las
mismas al Fideicomitente, al Administ¡ador, al Representante
Común y al Fiduciario, y los costos de dichos avalúos serán
pagados por el Fideicomiso como parte de los Gastos de1

Fideicomiso. Los Tenedo¡es tendrán derecho a solicitar al
Replesentante Común acceso a dicha metodología, siempr.e que
acompanen a su solicitud ia constancia que acredite la
titularidad de sus Cerfificados expedida por Indeval. Dicha
i¡.formación se encontrará sujeta a las obligaciones dé
confidencialidad plevistas en el Cont¡ato de Fideicomiso.

S.D. Indeval Institución para eI Depósito de Valo¡es, S.A. de
C.V.

Depositario:



Derecho Aplicable y Sumisión a

Jurisdicción:
Todas las controvclsias que deliven de1 Título o que guarden
relación alguna con éste, debe¡án sel resueltas de{initivamente
de acuerdo con el Reglamento de Arbitlaje de la Cámara de
Comercio Internacional (e1 "Reglamento de 1a CCI"), e1 cual se

tiene por incorporado en la presente Sección. La sede del
arbihaje será la Ciudad de México, México. La legislación
aplicable serán las ieyes vigentes en México. E1 idioma a ser
utilizado en el plocedirniento arbitral será el español. El
número de árbit¡os serán tres, nombrados conforme aI
Reglamento de la CCI, siemple que el tercer árbih'o, que actuará
como presidente, será designado pol los otlos dos co-árbitros
nombrados por 1as partes. En el caso de que los primeros dos
co-árbitros no designen aI tercer árbitro dent¡o de 1os 30 días
siguientes a la confi¡mación del segundo co-arbit¡o, dicho
árbitro será nombrado de conformidad con e1 Reglamento de la
CCI. E1 laudo arbit¡al será definitivo y obligatorio para las
partes del mismo.
E1 Representante Común y e1 Fiduciario deberán mantener 1a

co¡fidencialidad de cualquier laudo que se emita en eI arbihaje,
junto con todos los materiales creados para el propósito deI
arbitraje y todos los demás documentos presentados durante el
procedimiento arbitral que no sean del dominio público,
excepto y en la medida en que la divulgación pueda sel
solicitada a una palte pol a1gún deber legaf o para proteger a

buscar ploteger un derecho o ejecutar o impugnar un laudo
arbitlal en un procedimiento ante alguna autoridacl judicial.

Los Certificados otorgarán derechos econórnicos y derechos de participación a sus Tenedores. En cuanto a los
derechos económicos, los Certificados otorgarán a sus Tenedores e1 delecho a recibir una palte de los
rendinrientos gene,,-ados por ias Inversiones. En cuanto a los derechos de participación de los Tenedores de 1os

Certificados, dichos Tenedores tendrán el derecho de participar en las decisiones adoptadas en la Asamblea de
Tenedores y, salvo que renuncien a dicho derecho, a designar, en ciertos casos, a miembros del Comité Técnico.

Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de Llamadas de Capital y por 1o tanto, e1 Fiduciario podrá requerir
a 1os Tenedores de Certificados para que aporten cantidades de dinero en efectivo para 1os propósitos que el
Adminish'ador dctermine de conformidad con el Fideiconiso, por un monto que sumado al Monto Inicial de la
Ernisión, no excederá del Monto Máximo de la Emisión. Aquellos Certificados respecto de los cuales se incumpla
con alguna Llamada de Capital ocasionarán la dilución de1 Tenedor respecLivo, 1o cual se verá reflejado: (i) en las
distribucíones que reaüce e1 Fiduciario y cualquier otro pago que tenga delecho a lecibir, ya que dichas
dish'ibuciones y pagos se realizarán con base en el número de Certlicados en circulación al momento en que se

lleven a cabo; (ii) en los derechos de voto en 1as Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las
Asamblcas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y 1os derechos
relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen con base en e1 número de Certificados en circuiación al
momento que se rea[cen ]as Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos clerechos; (ü) en el de¡echo a
suscribir CerLificados que se emitan en Emisiones Subsecuentes, ya que conforme al Contrato de Fideicomiso,
:licho derecho se basa en e1número de Certificados de Ios que sea titular el Tenedor en la Fecha de RegisLro que
;e establezca en el Aviso de Llamada de Capítal correspondiente, y no en e1número de Ce¡tificados que adquirió-l
licho Tenedor en la Emisión Inicial. L\

\
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Las l)istribuciones y pagos que deban reaüzarse al amparo de los Cerbficados se har'án exclusivamente con los
bienes disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso. El Pah'imonio del Fidercomiso también estar.á disponible
pata realizar cl pago de ohos gastos, honorarios e indernnizaciones del Fidercorniso.

Todo pago que deba leaüzarse en términos del presente Título deberá notificarse a Irdeval en términos del
presente Título y e1 Contrato de Fideicomiso,

No será necesario un número mínimo de inversionistas para el listado o mantenimiento del hstado de los
Certficados en la BMV.

Todos los Pagos en efechivo que deban realizarse a los Tenedores se harár mediante transferencia electrónica a
través de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Cíudad de México,
México.

El presente Título consta de 60 páginas, incluyendo las hojas de firmas, y se expidió originalmente en la Ciudad
de México, México, el 29 de septiembre de 201.6, fue canjeado por ptimera ocasión el 24 de jurrio de 2020, f.ue
canjeado por segunda ocasión el 11 de diciembre de 2020, fue canjeado por tercera ocasión e1 10 de marzo de
2021, fue canjeado por cuarta ocasión e1 18 de octubre de 2021 con motivo de la actualización de la inscripción en
e1 RNV de los Celtificados, derivada de la cuarta Ernisión Subsecuente, fue canjeado por quinta ocasión el 9 de
marzo de 2022 con motivo de la achralización de la inscripción en el RNV de los Certificados, derivada de la
quirrta Emisión Subsecuente, fue canjeado por sexta ocasión el 2 de septiembre de 2022 con motivo de la
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados, derivada de 1a sexta Emisión Subsecuente, fue
canjeado pol séPtima ocasión e1 28 de febrero de 2023 con molivo de 1a actualización de la inscripción en el RNV
de ios Celtficados, clerivada de la sépbima Emisión Subsecuente, fue canjeado por octava ocasión el l9 de octubre
de 2023 con motivo de la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados, derivada clc Ia octava
Emisión Subsecuente, fue canjeado por novena ocasión el 17 de enero de 2024 con mohvo de la actualjzación de
la insclipción en el RNV de los Certficados, derivada de la modificación a los Documentos de la Emisión, fue
canjeado por décima ocasión el 9 de febrelo de 2024 con motivo de la novena Emisión Subsecuente y fue
actualizada su inscripción en el RNV, de conformidad con 1o establecido en el artículo 75 de la LMV y fue
canjeado por décima primera ocasión el 4 de noviemble de 2024 con motivo de la actualización de la inscripción
en eI RNV de los Certificados, y es canjeado por décima segunda ocasión e1 10 de noviembre de 2025 con moüvo
de la actualización de la insclipción en el RNV de 1os Certificados, derivada de 1a modificación a .los Documentos ,

de 1a Emisión y de la décima primera Emisión Subsecuente. Este Título se mantendrá en depósito de Incteval. ¡J
Ll
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EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, el Iiduciario y el Representante Común suscriben el presente
Tíhrlo a través de sus re.spectivos apoderados y delegados fiducia¡ios, en la fecha serlalada en el
proemio.

EL FIDUCIARIO

Banco Mulhva S.A., Institución de Banca
Múltiple Grlpo Financiero Mulhva

Rt

V
Nombre: Rosa Adriana Pér'ez Quesnel

Cargo: Delegado

).¿lltr J ,-J! \''

Nombl e: Oscar Sánchez Moreno
Cargo: Delegado Fiduciario



EN TtrSTIMONIO DE LO ANTERIOR, el Fiduciario y el Representante Común suscriben el presente
Título a través de sus lespectivos apoderados y delegados fiduciarios, en la fecha señalada en el
proemio.

EL REPRESENTANTE COMÚN

Monex Casa de Bolsa, S.A. Grupo Financiero

E

Nombre: José Luis Urrea Sauceda, Alejandra Tapia Jiménez, José Daniel Hernández Torres, Claudia
A1icia García Ramí¡ez o César David Hernández Sánchez.

Cargo: Apoderado
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Anexo B 
Instrucción del Administrador al Fiduciario de fecha 17 de octubre de 2025 para llevar a 

cabo la Décima Primera Llamada de Capital. 
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Ciudad de México a 17 de octubre de 2025

Re: Fideicomiso CIB/2592 

Banco Multiva S.A., Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Multiva,  
Campos Elíseos 1, Rincón del Bosque,  
Bosque de Chapultepec I Secc,  
Miguel Hidalgo, 11580 CDMX 
Atención: Delegado Fiduciario.  

CCP. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Monex Grupo Financiero 
Paseo de la Reforma No. 284, Piso 9,  
Col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México, México 
Atención: Andrea Berenice Hinojosa Garcés  

Estimados señores, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2592 de 
fecha 23 de septiembre de 2016 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, 
adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier 
momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Mira Manager, S. de R.L. de C.V. 
como fideicomitente y administrador (en dicho carácter, el “Administrador”); MIRA Cerpi, 
L.P., como fideicomisario en segundo lugar; Banco Multiva S.A., Institución de Banca
Múltiple Grupo Financiero Multiva como fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como representante común de los Tenedores
(el “Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente
instrucción y que no estuvieren expresamente definidos en la misma, tendrán el significado
que a los mismos se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso.

Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 3.2 (c) y demás 
aplicables del Contrato de Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una 
Llamada de Capital de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión, 
emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital e identificados con la clave de pizarra 
"MIRAPI 16", en los siguientes términos:  

Fecha de Emisión Subsecuente:  10 de noviembre de 2025. 

Número de Llamada de Capital: Décima Primera 

Fecha de inicio de Llamada de Capital: 17 de octubre de 2025. 

Fecha Ex Derecho:  05 de noviembre de 2025. 

Fecha de Registro:  05 de noviembre de 2025. 
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Fecha Límite de Suscripción: 06 de noviembre de 2025. 

Fecha de liquidación de los Certificados 
adicionales: 

10 de noviembre de 2025. 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado en circulación previo a la 
Emisión Subsecuente:  

1.5450095955938 Certificados por cada 1 
Certificado del que cada Tenedor 
Registrado haya sido titular en la Fecha de 
Registro.  

Precio de suscripción de los Certificados 
de la Emisión Subsecuente: 

$0.048828125 M.N. por Certificado. 

Número de Certificados adicionales 
correspondientes a la Emisión 
Subsecuente:  

Hasta 3,266,560,000 Certificados. 

Monto de la Emisión Subsecuente:  Hasta $159,500,000.00 M.N. 

Destino de los recursos de la Emisión 
Subsecuente:  

Ejecución de obra del proyecto Masaryk; en 
el entendido, que el destino de los recursos 
será destinado para pagar Inversiones 
Previamente Acordadas, de conformidad 
con lo dispuesto por la Cláusula 3.2(b)(ii) 
del Contrato de Fideicomiso. 

Asimismo, de conformidad con la Sección 3.2 inciso (d), del Contrato de Fideicomiso, 
el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital y posteriormente cada 2 Días Hábiles a partir de su primera publicación 
hasta la Fecha Límite de Suscripción.  

Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye 
al Fiduciario para que una vez concluida la presente Llamada de Capital realice, de la 
Cuenta General, la siguiente transferencia: 

Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 
concepto de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la llamada de capital de 
los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “MIRAPI 16”, la 
cantidad de $31,340.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta de Pagos y Adeudos de 
Derechos por Internet (SCPADI). 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 
cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 
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El Administrador 
 
 
 
 
 

__________________________________________ 
Mira Manager, S. de R.L. de C.V. 

en su capacidad de Administrador 
Por: Francisco Javier Barrios Sanchez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja de firmas correspondiente a la instrucción dirigida a Banco Multiva S.A., Institución de Banca 

Múltiple Grupo Financiero Multiva, en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso 

irrevocable número CIB/2592 para efectos de llevar a cabo la décima primera llamada de capital de 

certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión emitidos bajo el mecanismo de llamadas 

de capital e identificados con la clave de pizarra “MIRAPI 16”. 

 


